
REPÚBLICA DECHILE

MIM SJERl0 DFL MEDIO AMBIENTE

APRUEBA BASES ESPECIALES DEL CONCURSO DEL
FON00 DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 2021
INICIATIVAS SUSTENTABLES FUNDACIONES Y

CORPORACIONES'

R EVOLUCION EXENTO N
.j .i )'=
! ..{ ' $

SANTIAGO z ü $cf' ?O?O

ViSTaS: Lo dispuesto en la Ley N' 19.30ü. sobre Bases
Generales deÉ Medio Ambiente; en fas Bases Generales del Fondo de Protección Ambiente!
aprobadas por Resolución Afecta N' 57, de 1997. del Director Ejecutivo de la Comisión Naclortdl
del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N' 4. de calo. del Ministerio del Medio Ambiente
en el Decreto Supremo N' b, de 2020. del Ministerio del medio Ambiente. que nombra
Subsécretario de} Medio Ambiente; ert el Memorándum Electrónico Gestiondoc N' 13.631/2020
de 2020; en la Resolución íxenla N' 24g. de 2020, de la Subsecretaría del Medio Ambiente. que
nstruye medidas extraordinarias para ]a vis3ción de documentos; en ]a Resa]ución N' 7. de 20]9.

de Ea Contraloíía General de la República. qüe fila normas sobre exención del trámll© de tama de
razón; y en ias demás normas pertinentes

CONSIDERANDO

].- Que. el Ministerio del Medio Ambiente es
Secretaría de Estado encargada de colabafar con el Presidente de la República en el diseño y
aplicación de políticas, planes y programas ert materia ambiental, así como en la proteí:cien y
consewación de la diversidad biológica y de los recursos naturales renovables e llrdricos.
promoviendo el desarrollo sustentable. Ea integridad de la política ambiental y su regulación
normativa

2.- Que. de conformidad a lo dispuesto en el ARículo
66 de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente. el Ministerio del Medio

Ambiente tiene a su cargo ]a administnción de] Fondo de Protección Ambiental, tuyo objeto es
financiar total o parcialmente proyectos o actividades orientador a la protección o reparación de
medio ambiente. el desarrollo sustentable. la preservación de la naturaleza o la consefvaciórt de
patrimonio ambiental

3.- Que, mediante la Resolución Afecta N' 57. de
1997. del Director Ejecutivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente. se aprobaronjas Bases
Generales del Fondo de Prot€cciórt Ambiental

4. Que. en razón deí {narco riormativo previamente
seña[ado, resuita necesario gestionar ]a aprobación de !as bases especía]es del Concurso deE
Fondo de Protección Ambiental 2021 denominada "líticiativas Sustentables FundacicDnes t
Corporaciones" mediante la expedición dei siguiente acto administrativo

RESUELVO

1.. APRUÉBAME las Bases Especiales del Concurso del
Fondo de Protección Ambiental 2021 "1nic ativan Sustentables Fundaciones y Corporaciones".
cuvotenoreselsÉguiente



i. CONVOCATORIA

1.1 :NVI'rACIóN

El Ministerio del Medio Ambiente {MMA}, a arnés.de la.División de Édücación Ámbléñtal t PaPtlcipación
Ciudadana. convoca al Concurso InIcIatIvas Susteñtabl€$ Fundaciones y Corporaciones perterteclente a la
)0(1V veísióri del €indd de Protección Ambieñtál {fPAl -¿érreipandienté al año 2021.

Quienes seinter sén en patticlpar; puedénabteítermaVÓr información eñ los Éitibswób fondo!
tBageM!:d, yen }as raspé«ivas Secretarias Regionales Ministeriales del Medio Ambiente

gm!:Egb,d

1.2 FUMDAMENTAC10N DELCDNCURSO

Úno de Ids tacos.del Ministerio del Medio Ambiente is promover el trabajo institucional en Conjunto nn la
ciudadanía, apavánda proyéúos de carácter comunEtatio y sociativo, que contribuyan a mejorar la calidad
ambiental de sü territorio, a través de la realización de aúividades y experiencias demoitr&tivas que utilicen
los. récürsos disponibles {socialei. .culturales. lambientales, económicos, .etc.l .de .Mañeía .suStentable,
cdétfibdyéndd cóh élla a generar mayor coñ¿tell¿iat válaraéi6ü de Éuéntórnb. promavlehdolá edúcaclón
áñbientil V la ñartíclpáción ciudadana

Dé esta forma. a través del Contursó de InleíaElvas Sustenfables Fundacióne$ t CbrpDFátiúhés; relóltá
fundamental apoyar v fomentar }a ejecución de IniciatiVasqüe contribuvañ e dar respue$€a 3 uñañécesidad
ámbiehtal

1.3 .' -'MARCO NORMATIVA DELCONCURSD

El concurso se reBirá pár lü dispuesto en las Basas Geñeraie$ del Fbnüo de Prole¿tlón Ambiental, lés
pfesenLes Bases Especiales y sus anexos. el Manual de Funcionamiento para Pra?eetas FPA {en adelante e
Manus!) y las respuestas a consultas sobre las BaséÉ ddl concurso. entregadas por el Mtnjsterio del Medio
Ambiente.

EE OíganisñD Pdstillánte deberá eiamlnar tartas la$ inklruücianes. ¿ohdlcionésy eipeci$cacianeg qefé figuran
en las Bases del Concurso y sus modificaciones, las cuales, junto óon el Manual de .Funcióñamleñtñ, y Eas
respuestas a la$ .consultas realizadas erlja pubtiéación del Concurso. onstítuyen - la .ártica- fuente üe
información que e: propónente debe considerar al preparar su $o$tulación

La presentación de la pTobuestá impli¿a la aceptación. por parte del OTÉanismoPastulantb. de todaili cada
una de las disposiciones contenidas en las presentes bases. las normas y candicionesqüe régúlan tanto el
Úe¿anismó de publio¿ión del €añcursü. selección y adjudiaclón, así coma l.a eje¿ucEón.del .contrato. stet
Necesidad de decláfación expresa

CáÜá orgiñisñó PdsEÜlánteserá résñónSable de EainteBrídádf úéracidád delalñforñá¿ión ehttéBádá:eÉldi
documentos de pastulaclónbl cdnCursü, de Mahéra qoe eiia sea fidedigna y se aiüste á lo requerido jurídia
y administfatlv30€nto por las bases del concurso

Las pr¿ serttes Bases podrán ser codificadas mediante resóluci6n fundada. angei del .cierre de lás
postulaciones. para cuyo efecEd se publicarán dichas modlficacioñes en e} sitio web bddgsimmagéb:Éb.o.eó
el litio mma.Bob.cl, tens;dejándose un plazo prudencial para Vuelas personai .Intefésadai puedan.conocer
y adecuarsus postulackones

giü perjuicio de in afiterior. el Minístefia del Medio AmbientQ podrá modificar. .la calendariza¿i.ón .dé
¿oñcürsd én cualquiera de suS etapas. adéM4s de lü$ fé¿hag asociadas a }a .ejeCúé16ñ.dé -la .[hi¿iatiiPá;

Mediahtefesdlü¿Éóñ fundüdapublicádaenetsitiaúeb !e!!des:!H 3á:!ebicl:

oe igual forma el MÍntÉterio del Media Añbieñte sereserüa el derecho dé declarar desierto el uohcürso ó Hd
perseverar en su ejecución. por motivos estratégicos. fiQ+ntleros, sanitarios, coyuñturales, de caso fortuito,
fuerza mayor o similares. situación que se consÍgnará Mediante acto administrativo fundado y publicado pn
la página fondos.mma.gob.d
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1.4 PERIODO OE CONSULTA A IAS BASES

Las personas interesadas podrán efectuar consultas sabre las presentes Bases, sóio mediante el correa
elearóntco [pa: Eygg49igD!!@gl81g:gQb:cl- Na $e responderán consu]tas inBrcsadas por otro rtiedlo

La publicación de respuestas Con ulla.} de las Bases. será dispuesta ea la piiglín wpb
randas.mma.gob.tE, pasünda a formar parte tntegranTC de las presentes 8 ses

1.5 CALENDARIODELCONCUR50

A continuad;ón. se entregan !as fechü$ que regirán el concurso

Ianzamiento e Inicio de Postulación y Publicación de las Bases

Periodo de Gaíl Into alas Bases

Public¿Eldrl dE Respuestas a Consultas dc las Bases

Cierre de Postulación

Xdmisibíiidad de :as Posculaciones

Publiación de AdrnisÉbilidad de Proyectos

Periodo de Rticlamac;ones {le Admisibilidild

Respuesti} n Reclamaciones de AdmisFbilidad

i€voluación

Noti$cación {le Évóluación

Periodo dc Reclamación a la Eviiíuacíón

Respuesta a Reclaatacion€s de Evaluación

PubJicaclón de Resultados

Entrega df: l)acwtientación para Elaboración de Contratos
SERENI

Subsanación docemencal para el boracíón dc CorirraLos en Seíem

F-

l

Firma de Contratos

30deoctubrede 2D20

31 de octubre de 2020
af ].5 de noviembre de 2Q:

20 dc noviembre de 20ZÜ

IQ de diciembre de 202D

[ltasta las 14:00 hrs. Chile cont]nenta]]

i8 ai 29 de diciembre de 2020

30 de diciembre de 2020

04 DIOR dccnerode 2021

la días hábiles ccl

ingreso del íerlam

lldeenCro dc 20
al IS de marla de

18 de lrFdrzc) dc 2üJ

19 a1 25 de marzo de 202í

la dias }iabilos contadas desde IFI fecha de

nBreso de! reclamo

22 deabrilde 2a21-0io dela Tíe

en123 de ,ibrilÜe 2021 a
23 de mayo de 2021

3 de mayo dp 202 !
al18 dejunia de 2021

10 dE mayo de 2021
afIS dejulio de 2021

+a de

1.6 MODALIDAD DE POSTULACIÓN
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La postulación deber¿ reaEizarsé Únicamente a través del sitio web fondos.gob.ct. La pérsoña qué postuEea
la Organización, deberá contar con ciave únim {entregada por el.Registró ciülljlf viñtulatlas.üntétedent6s
de la Organización que Postula

El formulario de postulación dn'line. incluirá in.farmaclón común por. ¿ada .t.ipo .dé..pradudó.:o .lín.ea
postu[ado, ]a qüe eantéñdráa] rnúnos ]os sigúÉentes parámetros

Territorio y ftotifica¿tón
Datos de Contacto

Fundamentación de la Ini¿nativa

Experiencia dejas Participantes
Caraterísticas de la Iniciativa
EquipodeTrabajo
Actividades

Presupuesto
So$tenibilldad dela Iniciativa
Equidad deGénero
Documentos AdjuntQ$
Resumen dePostulaci6n

Cabe destacar que toda la ihfürmación ingrésáda ert ei fbrmuláriü de poitulaci6n débérá Éérfidédlkíia-\r
podré ser verifinda por el Ministerio de} Medio Arnblente. En la eventualidad de qüesé deténte.faliédad ó
adplteraclón de información, la postulación en comento podrá sér declarada inadmisible.

Una üel presentada la Iniciativa a través del sitio web. sé emitir¿ ün ¿omÉTabante de puitulaci6ñ

Para duda¿ o coniultás sobi ei funciünbmiénto de la platafarúa electr6nicá de pbstuladóh. se ¿óñtárá cóh
una Mesa de Ayuda Telefónica disponible a través de los siguientes números de celular: +56 g €405
o080 /+56 g 640s oos7/+s6 9 8922 69?7 Q por mensajería de texto {vühatsAppl-:Dicha mesa de ayuda.se
encantíará disponible de lunes a jueves de 09:00 a 18:00 haras; v los viernes de 09:00 á 17;0D hrs.{Hafario
de Chile Continental, se excluyen festivos)

2. CAPACTERISnCAS DELCONCURSO

El objetivo de} concuriü Inlclallvás 5ustentables Fundaciones y Corporaciones bus¿a fiñah¿iar.in.iciátivás
dehostíativas que contribuyan a mejorar la calidad 8mbientat del territorio. senslblllzindó a la ciudadana .a
través de la valoración del QntOtttó y la Educación Ambiental

2.1 'ERRITaRIO DE UECUCIÓN DE IA INICIATIVA

Las oí8anizaciones pastu]antes deben tener dome¿í]io ]egaí o sucursal en ]a región en la cúal se ejb¿usará ta
iniciativa.

las iniciativas podrán ejecutarse ¿o]o en e] territorio nacional

Z.2 - DURACIÓN DEIAINfCfAÜ\fA

La Iniciativa deberá ejecutarse atentar dé Ea fecha de entrega de los recursos y én ün plazo nÓ supeítoraE 30
de abri! de 2022. Considerar qüe los recursos üo serán enireBadas antes del mes dejünia de 2021.

E} Organismo Ejecutor podrá goltcitaf pot una úni¿8 üdz, uñB prórroga háiima de dosj2} ñesei palo }a
ejecución de la InIcIatIva; bór lazQñes fundidas, debiendo presentar }a solicitud par escrito.:y.dirigida lal
Secrdario o Secretaria Re8iona} MlíilsteriaE del Medio Ambiente de la región de ejecüctón .del pray eial

quien e'fallará dicha solicitud

Por sü parte, eÉ Ministerio deE Medio Ambiente podrá ampliar unilat©íolmenté .de fbrhá-eXée$cionáÉ los
contratos, en :os casos que concurre un evento de caso fortuito, fuerza mayor, errar éñ la administración o
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niguna situacfóri Ktiprevista que imposibilitc la eÍccución de un proyecto. v¿ sea a nivel comunal. rc.Xlonal o
nacional, en los plazos previamente esLablecidos.

2.3 PARTICIPANTES

2.3.1 Organismo Postulpnte

fn ra:ón de íos obiecivos del concurstl. sólo podrán participar personas juíidicas de derecho pris;ldn. 2b
11n11dalgcle, correspondientes a Fundaciones o Carpotacfones (Entidades bebidas por el Titulo XXXll: dcl
Libro l del Código Civil; Decreto N' llü, de 1979. deJ Ministerio de Justicia; Lev 20.50ü; Decreto Suprema N
84. de 201]. deE Ministerio dE Justicia) en Alionz0 con una organización comunitaria. territarÉal o fuadonal
local, presente en el área de infEüertcia díreda del lugar donde se desarrolle la iniciativa Hanta de '.'ecinos.
Consejos Vccinales de Desarrollo. Cencíos Culturales y ArtísticcH, Organi?aviones Juveniles. Organizaciones
[)eportivas u otras dc caracteres sinti]aíes, que representes y promu«van vaiores específicos de la
coatunidad vecinal local} {AnexQ 17)

Sin perjuicio de la allan:a previamente requerido. la ejecución de la iniciativa t las oblÉÉüciones
contractuales que derlven de su adjudicación serán de exclusiva responsabilidad del Organismo
adjudÉcpdo, El Ministerio deE Medio Ambiente no tendrá relación contractual con cl Organismo propuesto
en alianza

NQ podrán }>osCular a este (:oncurso aquellas instituciones que por su estructura de funcionan:anto y
gestión estén estrechamente relacionadas con 5a AdminÉstradón Pública y/o que reciban fondos públicos
para SU funciananniento. tales como CONAF. IRIA. JUNJI, Corporaciones dc Educación y Salud, Asociaciones
de Municipto$. Asociación de Empleados Públicos. entre otros.

Se excluyen Lambíért is Organo:ücíones Conlunltarias, Territoriales o Funcionales tJuntas dE 'i-danos.
Consejos Vecinales de Desarrolla, Centros de Nladres, Centros Culturales y Artísticos. Organlz&clones
Juveniles. Organizaciones Deportivas. tooperativas y alias que tengan caracteres siniilarei. que
rcprüsenten y pronnuevan valores especificos de la comunidad vecinas); Canltlnidades AEíí(olas; v
Asoci.aviones Gremiales., las comunidades y/a asociadcne$ indígenas reconocidas por COHADI. r toda
rganizacián que nazca al alero de un eslablecimienta educacional dc enseñanza pre básica. básica r niedla

jcentros dc padres y apoderados, club deportivo escolar. grupos ambientales. culturales. aRÍsticcs. eEC.l.
dado qtia estas organizaciones son beneficiarios de otros concursos dcl fPA 2n21

Tampoco podrán postular las Universidades públicas y privadas. Centros de Formación Técnica. !n>Litutos
Profesionales v Centros de Investigación

Quien\es pastutcn na deberán encontrarse en a}8una situación qüe diente contra el prlllcipio de pr;Jbidad
coíliü tener integrantes de [a Dtíectiva o fa persona que Represente Le$a]menle a ]a Organización. Ea .;a]idad
de cónyuge o pariente hash e chana grado de consanEuinidad v segundo grado de aütnidad cnn aigún
funcionaria o funcionaria del Ministerio del fvledio Ambiente. qae inieíveí\ga en el proceso de sclc:Cción G
asignación dcla3recuísas

2.3.2 Organismos Asociados

(arrespondcr! a personas naturales o jurídlcds. public¿s o privadas. con t} sin Hines de lucro. interesadas en
apoyar Ja iniciativa. can aportes ée recursos en dinero r/o aportes v=lürizados de bienes a píastac:ones de
servicios, para el logró de suS resultados

Cada iniciativa. deberá tener como mínimo un (l} Organismo Asociada, adidonol a la organización
territariof a funcional de base con Ea que se postula en Alianza de acuerdo al Anexo 17.

En el formular;o de postulaciór}, deberá ingresar los datos y el aporte dek a Eos Organismojs} Asociedots}

Para la firma del contrato, las Organizaciones que resulten adjudicadas. debe:rán presentar una carla por
cada Organismo AsaciRdn. describiendo io$ aportes comprometidos. según el formato éc Carta de
Compromiso. entregado po{ la Sefemi del Medio Afnbiente respectivo



ÉI Organismo Asociada. que se ingrese en el formulario de postulación, no podrá ser madifiicüdo, con
pasteriaridad a la postulación. a menos que sea reerñplazadoporótro Drganlsmo quienieobliBue a hacer
UQ aparte igual a superior al informado al momento de la póstuFación

2.3.3 Equipo detrabajo

Para lograr una correcta ejecución de las actividades, al menos se deberá cunlplii cón los foles indicadas en
cada Ficha Técnica Ípmpírianda e/eq ;lfbrfo dpgéoero en elequlpo de tnubaÍoJ

a) Persoil# que a)úrdina la Iniciativa

Es üna pefsüna natural. remunerada a voluntaria. mñ ruidencla en la reBióñ dbódé -se etbcutárá -li
niciativa, cuyas tareas prirícipales consistiíán erí

Plañlnicaí. organizar y gestionar las divinas actividaael. Que permitan CUñpltr el objetiva de la
niciativa

[Jevar un adecuado control de ]os gastos. asegurándose de cumpiir coh ]as requÉi]tüs establecidos
en El Manual de Funcionamiento para Organismos Ejecutores

Elaborar y entregar oportunamente los infofMei de ivan¿e$ de actlüidades y de réndlclón de

Mantener comuna¿ación permanente can el En¿ardido Q Encargada Reglónát dél FPA, iñfütmando
de cualquier hecho o circunstañcta que cambie. impida a éntorpézca la normal ejecüt16n de la
iniciativa.

Contribuir a que el conocimiento adquirido durante el desarrollo de la iniciativa perlita instalar
capacidades en la comunidad. proplclandoy manteniendo un. trabajo permanente que favorezca
su participación

gastos

b} AnoyoTécnico en Edüac16n Amblentál

Persona nátuíaE ó jurídica reñuneiaóa a volüñtaf;a. qué posea coñocimiénta V ekFérlé+iciaÉñ EducáciÓñ
Ambiental én el área relativa a }a temática del pródüctó postulado por la OrBarifzáCióh. Süi priñcipáles
funciones deberánser:

Contribuir a gÉnerár ñaydr ¿onciencia y valdrációñ del entorno, FróMoViéndü }a Édütacióñ
ámblehtal y la padlc;Ración ciudadana

+ Elaborar material didácficü; ne¿esáfio para la redil:a¿ión de actividades deedocacióno difi¿Eón dé
lainiciatkva

Prebárar y realizar talleres d charlas relátivo$ a la Ihlclativa, eh mátefia iie Edum¿ióñ.Aúbiéñtá

Apoyo Técnico Én Adlvldades de Capácltación

Perdona nátúral o jurídica, remunerada o voluntaria, que pasee cünociñient¿ y exÉ)eridñcia énlasñatetiai
técnicas relativas a la temática del producto postulado per }a Organización. Sus principaEés funciones
deber¿n ser:

Contribuir a generar ñnyol conocimiento. respecto de lals} materiats) .Éspe¿ífico(sl. en qüe se
desarrolla le iniciativa, geñeraüdo e in$talanda upaéldades enjaí comunidades.

Elaborar. presentare expónérmaterial especifico del producto o temática postüfadá, fortáléciendo
las capacidades de los beneficiarios de la iniciótíva.

Preparar y rea]izar capacitaciones técnicas para e] uso y mantenciÓn del producto ÓOÉtülada. ó
enseñanza y difusión de la temática postulado.

d) A?üya Técnico en instalación o Gonslrücclóti del Producto
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Persona natural o jurídica. remunerada o voEüntaria. que ptlSec conocimiento y experte1lcia Cn
construcción e implementación o habilitación de la lnfraestructura ó equipamiento asociado a la ínidativ;.
postulado. su principal función deberá ser

Construir e implementar o habilitar la infraestructura o equipamiento :]. echada a la iniciativ

Una misma persona podrá ocupar más de un rol de los indicados anteriormente

En ID eventualidad que e: Orgoaismo Ejecutor requiera rea;lior elgin cambia de uoo o más íntegíontes
del Equipo de Trab€iW, deberá ldormor por escrito a lo Sccntaríp Regíonpl Mltiistedal cntespandieaü,
quien evaluüró y apoyará dicho cambio

E] Ministerio dcl Medio Ambiente. a través de las Secretarios Regionales Ministerio:es. podrá reíiuerir ül
C)rganisma [ieculor. cambiar aigun persona que fntcglc e} Equipo d€ Trabaja. si cuenta con antecedentes
de iücumplimÉentos graves, por mal desempeño de proyectos anteriores financiados con recursos .!e: FPA
0 ante cvcntuales deficiencias en tas labores y tareas enconlendadas durant eE de$aríoIJo de la i-iciativa
adjudÉcada

EÍ Ministerio de! Medito Ambiente no tendrá vínculo

el Equipo de Trabajo dcl ctecutol
relación contra tani can alguna persona qu nLeBre

2,a PRODUCTOS A POSTULAR

Las Organizaciones podrán postular a la ejecución de alguno de las siguientes productos. y del)erárl cumplir
ccn los requisitos establecidos en las Fichas Té:chicas anexas en las presentes Bases

Anexos
Artexo2
Anexo3
Anexo4
Anexo S
Anexo 6

PuntoVerde.

invernadero y compostaÍe.

Sistema Fotovakaico Oit-Cria {Panejes Solares conectada a la red eléctricas
Sistema Fotavultaíco Off-Grial [Paneles Solares independiente a ]a red e]étLrica
Sistema Solar Térmico tTermo Solal}
Cambio Climático y Descontaminación Ambiental

ÍMPORTANTE: Dado el adupE Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe por Calamidad PÚÉ)nca. en
todo e} Eerrltorio de Chile, y en resguardo del derecho a la protección de la nlud. Bararttizada por El
aRículo ]9 N' 9. de la Constitución Político y en cumplimiento del Reglamento Sanitario Internacional,
aprobado por la Orgenizacíón Mundial de Ea sa:ud. mediante e] Decreto Supremo N' 4, de 2l]2a, de]
Ministerio de Salud. que dedaró alerta sanitaria y posteriormente pandemia para enfrentar la amenaza a
la salud pública producida por la propagación a nivel mundial del CoronavErus {COVID,19}, el ejecutor
deberá considerar, en todas las actividades de Ja iniciativa, todas las medidas sanitarias establecidas por
las autoridades, razárt por lo cual. se pefmltfrá realizar cambios en el desarrollo de actividades. de forma
presencial o tefemática, resgualdando la salud e Integridad de Eas beneficiarios directas o indirectas de ip
niciotiva. EF cambio de dichas 3ctividodes será analizado y aprabodo por la SEREMI del Medio Ambiente

respectivo, previa autorización escrita deE Encargado Regional de: FPA.

2,5 FINANCIAMIENTO

El monto a Financiar por ca a tipo de píoducca. es El sigulc'ntc

FiñiHclaliiléñd
$4.000.000

$4.000.aoonvernadeío y compostajc

Sistema Fotovoltaico {On-GrldJ

Sisrf:me Fotovo]taico [Otf-Grial

Sistema Solar Térmico tTermns Solares}

Puntóverde

$4.aoo.ooo

[''
$6.aoo.ooo

Cambio Climático y Descüntaminaciór} Ambiental

y.o00.000

S4.000.000
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En la espentuatldad de qÉte uñp OrgBóizaCión postule a más de Una InIcIatIva o concurso del fPA 2021¿ sóio
se podrá fEnanclaf la propuesta que obtenga Mayor callñcaclón.

E{ financfarnienta otQtBado jorel FPA estará sujeto i la disponibilidad preÉupüéstarla.de acuerdo a la LeV
de Presupuestos para el Senor Público correspondiente al añ0 2021

2.5.1 (o-Fiítanciamieato

El Co-Finahciamleñta. corresponde i los aportésde feeursós eñ dinérb /alos apóñes üalilllÉdoiüÉbienós
y/o prestación de seTvicias, destinados a la ejecución efectiva de la Iniciativa

E[ Co=financiam]entó és ]a suma de ]os aportes d¿E OrgániiMo Postu]ante más ]oi áportBS üe] -b ]pi
Organismos Asociados.

N a éxlste obltBatotiedad deeuñplir cbn ün poicéntáje mlñimo dé Co-Fin$ntlamEento

Z.6 . 'ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

Los fet-lrán¿ solicitados el FPA. sóla podrán aplicarse a los siguientes ítems presupuestárlós

2
Corresponde a la Canttataeión de personas naturales o jurldias necesarias para

Gastos dePersonal l efectuar trabajos profesionales o técñicós, oítentados .a -la eié¿uci6n: de la
iniciativa.

Corresponde a }a adquisición de bienes perdurables Hecésárlos para [a ejecücÉóñGastos de Inversión
de la irticlativa y que se mantienen una vel tero;ñadala ItlteÑencÉón.

::=:1:=:..'=.==1=:..:: 511t::.::""'" "r: ; ' :-"-"'-"
Nota: Lal lolie$ preSupüestaños están estable¿idased las réspectlváÉ Fichas Técriicás decada prüdüdo

La estíuctúra . présupüéstária f svi esoa¿ifitaclanés ié - bñcüentrgn d¿tálladásl-Én - ÉI.-.manual . dé
fuñcionamlento para Iniciativas tPAl

Cdn PI fin degarañtllar él Üdíre¿to liso de las ieeursós éntreÉadospoiél Fan¿Eo de Prbte¿clon .Áhbiéótál;iób
Bastos de la iniclativ¿ deberán mrresponder : bgtri¿lamente a} ptaducto postulado-.detalladas en el
carrespondieñte periodo de rendición, debkenda:estar aeréditados y respaldados .según"Fis.diteürices

Irñpartidas en el Manual. CüaFqüier gasto qüe, a juicio del. MtnistefÉo deE Medio Ambiente..no.tenga réEaclóñ
directa con la ejecución de la iniciativa.será rechazada.

El OTÉani$mü Ejecutor no podrá efectuar gastos antes delafecha +n queqpeóe ¿dmplelánen&e trámlüd3
la resolución del MFnl erie del Medio Ambiente qu€ apruebo el contrato, íil posterior a lü fecha que
estable:e eE término del m;smo.

3. ADrniSiBiLIDAD DE LAS INICIATEVA$

3.Í l REQUISITOS PARA LA ADMISIBiLIOAO

Las orÉaÁizacionei qüb postuEen al présÉnte cón¿ursa,deberán adjuñtár en el formulario ila póstúlúcidn. los
siguientes dacurüentos

verificado. de Vigencia de la Personalidad .-Jurídica dc la emitida

el Servicio de Registro..Civii..ó :lg$gttfjq!!iól ha antoexclusivamente



@ liÉaül$üós ÉAiitlñiN9ÑüüólÑ:
ánima de 60 días a la fecha de su presentación

Z Copia. digita]ización o fotografía del RoE Unico ]'ributaíi]] {RL]T] de la organización .lue
postula. RUT Digital eniitldo por el Servicio dE Impuestos irltcrnos (Sll}, o RUT provisoric-.

3 l Las OrBanetatlunes PosLu:antes deben renco donucifio Iegai o sucursal registrada er: la
región en :a cual se ejecutará la iniciativa [de acuerdo a ]a inforaiaciórt ingresado r: eí
formulario de postulacidn}

Coordinador de ia Iniciativa a be teller residencia en {a región en la cual se eÍecutaí~] l;]
niciatlva {dc acuerdo a ]a información ingresada en el formulario de posLulaciónl-

Alianza de trabajo y cooperación Coit unn afBonlzacian reír toítal a fünclonal presente en
el área de influencia directa det lugar donde desarrolle !a iniciativa {Anexo 17)

Sóla quienes postulen a los Productos Sistema Forcpvnitüico tOn-Grial) o Sistema
Fotovoltaica taff-Grid]. deberan adjuncar el siguiente documento adi(iona}

Carmel dE InstaEador SEC.

4

S

3.2 ADMISIÜILIDAD DE LAS INICIATIVAS

Esta etapa tiene como propósito veaficar que sc cumplan !Q.s refltiÉsitas de admisibifidad sefialadas en el
punto N' 3.1 de tas presentes BasES

En esta etapa. excepcionalmente el MMA se reserva cl derecha de solicitar antecedentes adicionales para
aclarar o complementar la información presentada por la Organización Postulaste

Este proceso se realizará prefeíeriLemente en l;l$ Oficinas da !a SEREMI del Medio Antbiente resp+}(uva, y
estará a cargo de una Comisión integrada por

Encargado o Encargada deE Regional del Fondo de Protección Ambiental de la SEREf#ll do; Medio
Ambiente respectivo

Un funcionario o funcionaria. cuya designación sea efectuada pof ra persona quien ocupe et cargo de
Secretario o Secretaria R ctonal MinÉstcrial de! lvledio Ambiente correspondiente.

El proceso de adniisibilidad analizará mediante in Suscripción de un acta. [a cua] indicará ]as in;ciaLivas
Admitidas y que pasaran a la etapa de evaluación, así como las inician-/as Inadmisibles. lo eúe será
nformado a cada postujan e a tnvés de correo Electrónico- Este documento deberá $er elübcrada por el
Encargado o Encargada Regional del FPA. firmada pnr cada unca de los inte8ranEes cte la colntsiÓrl 'f' quien
ocupe cl carga dc Secretario o Secretaria Regional Mlnisterial correspondiente

3.3 PERIODO DE RECIAMACION DE ADMISIBELIDAD

Existirá un periodo de decepción v análisis de íec]antaciones de Admisjbi]idad en e] presente ccncuTso
ndicado en cl punto 1.5 Calendario del Concurso, de !as presentes Bases

Para realizar una reclamación. deberá ingresar ai siguiente link http=//contacta.mma.gob.cl/sistema-de-
gestion-de-solicitudes/, por medio del Foíni«latía de Contacto de la Oficina dc fnftlrmación a la CiudníJani'a

No se recepcionarátl reclamas ingrespdas pot otro medio

Ebee periodo, corresponde D ]a etapa en donde e] Or8an]snlo PosLu]anLe $QEicita ac]aración respecto de ]a
veíiticación de lo$ documentos ingresados e:l $u postulación. rto e$ unn etapa para rectificar o
complementar documentos ya presentados

4. EVALUACIÓN y AOJUDICACIÓN DE IAS INICIATIVAS

Se debe tener presente que las iniciativas postuladas que no cumplan con tados las características
re4uís;tos v actividades mínimas estableddas en las respectivas Fichas Técnicas. no serán evaluados.
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la evaluación de lai Iniciativas ie de$arrolÉará.deácüetdba la.}ndicbdd erí ibs Éigüieñtés püñtób

4.í cowltÉ DEEÜALUAClon

La ebaluaciónest rá a cargo det Comité dé Evaluación Regiahal, el cúal estará campüéitó pür la$ siguientes
personas

Etlcargadp Q Eñcafgada Réglbnal del FPA

V al minos ¿lüs l2) dé log sFgulentÉs peMles

Pedi l: .Funcionario o Funcionaria dé la PEREME del Medio Ambienteré$pe¿tlüá .¿on tbrñpeteñc;a
bn laí materias pertinentes &l objetivo deJ ¿oncursó
Pe 1 2: Füncianaria .ó . Funcionaria .de .otras ..Instituciones.de! Estado coR.:competeiiela en las
materias peRlnentes al objetivo de! concurso.

Perñ1 3: Represa tante de la academia, de alguna Universidad públind pfi+ada establecida eñ la
regt6n. con conocimientos en ]as materias pertinentes aE objetivo de] concurso

Se pódTá aómbrar a más personas de un mismo perfil, sin embargo. se debe cuñpjir con la ex genda de
nombrar aE nenas a das de los perfiles indicados anteriormente

El SécrÉtafioü Secretaria Régíonal Mirtístér:al de Medló Ambiente no podrá set parte de ité GÓMité. gili
embarf.ü. podrá ].nc]uir a otras personas que wa]úen !as iniciativas, .en caso de qoe se óañsidete Ñertiñente.

girl péíiuiciü de[ número de miembros que canformé ef Cañité de Eva]uüción 8Égtana], cada iHiciatiüa
deberá sef evaluado por al menos dosÍ2) de quienes integran el (agité.

El píbteso de évalua¿ión analizará medioñte la su$érip¿i6n de un acta, lá ¿üal fiidjcáfá lás iniciativas
Pnselecclottadas, que pasaran a }a etapa dc selección y.que podrían.ser adjudi.rodas, así como..aquellas
iñi¿lan\ as NÓ PTBnleKlonadas. lo que señá informado a ¿ada po$tülaitte a tráúés:de tnrreb.eléctrónEcd.
Este documento deberá ser elaborada por el Encargado a Encargada Regional dél..FPA;-firriladoPór quien
ocupé el earéo de Sectétafio oSbcretaria ReÉianal.Minlsterlal cbrPespóndlente.

4.2'PP.UTADEEVALUACIÓN

Las Pautas óé Evaluación cüntemñlan una escala de ¿álificaciórt de o,D H 3,0 puntos

El comité Evaluados utilizará lai nautas de Eváluáción. seBüñ el fido de >faducto j>aituladó bóreloüiüiiúü
Ejecutor. de acuerdo a los slguleñtes anexos

Anexo 7:
Anexo 8:
Anexo 9:
Anexo !0
Altero lí
Anexo 12

Pauta de evaluación liunto Verde
Pauta üe evaluación Invernadero y conpostaje
Pauta de evaluación SisteÚü Fotóvok8tcü Oh.t;rtd
Pauta de waluaciÓn Sistema Fatwoltaieo Off Gald
Pauta de evüEuaclón SIsteMa Salar Térmico
Pauta de evaluación Cambio Climátiob y DeScontamInacIÓn Amblentál

4.3 PUNTNE ADICIONAL

Se otorgará un puntaJeadi¿banal, de 0,1 hurtos. enlüs siguientes nÉó$

a) Organismo postulaste ejecutará su Intclativa en algúeta ¿ohuba de un Municipio ¿erEifluda porté
Sistema de Certiflcactón Ambiental Municipal(SWAMI

b} Organismo postulaste ejecutará su iniciativa en 81güna comuna perteneciente al Programa para {a
Recuperación Ambiental v Social IPRASj: Huasco, Puchuncaví. Qutnteró o CoFdnel.



c] OrBarusmo postulaste ejecutará su iniciativa en tino de los territorios beneficiarios del Proyecto
GEr Comunidades Mediterráncas Sastentbles

Si ka organización cump]icrp mús de una a]ternntivn. ;ó]n se flodri adic]anar puntaje [0.] puntos) po: i.i-a dp
Ea$ denominadores previamente detalladas {nü son sumativ03)

4.4 PER:000 DE RECLAMACIÓN DE IA EVALUACIÓN

Existirá uri f>eriodo dc recepción \ análisis de reclamaciones a'n relación a la evaltiüctón de los pr.)yecto
indicado en el punta 1.5 CaJendaria deE Concurso, de las presentes Bases

Para realizar una rficEamDción. deberá ingresar al siguiente link l!!!p;// gota !g:Qing :ggb:ÉI/!i$!elba de
gStljge;dS=59llSllUdelZ, por medio del Formulario de Contacte de ta Oülcina de Información ü l;l
Ciudadanía del MMA

Flo se recepcíoaarán reclamos ingresados por airo medio

4.S SEÜCCIÓN DE INECtATIVAS Y ADIUDICACIÓN

Las iniciativas faaibles de ser sejeccionüdas y adjudtcadns. corresptlnden a aquellas can un puntaje G n.ota
igual o superior a 2,14; {!n una {!scapa dQ 0,0 a i,Q, más el posibie puriraje adicional de O.l: pudiendo obtener
una calificóclón máxima de 3,1 puntos.

De acuerdo a ]Q estab:acido en ]a Ley N ]g.]0ü. corresponderá a quien ocupe cE cargo dn Subsecretario n
Subsecíetarla de[ Media Ambiente seleccionar ]as iniciiltivas a üln nc;ar par c] Fondo de Protección
Ambiental, de acuerdo ü la disponibilidad prcstipucstaria. para !a cual se dictaré la resotttción que sciccciana
y adjudicó ei financiamiento

En caso de empate. el ranking superior corrcsptlndcrá a IR propuesta que hubiese obtenido el rnayar puntaje
en eJsÉguÉente aiden de criterios

al

E]

Actividades de Educación Ambiental. o
Fundamentackón de Postiilación. o
Actividades de Capacitación. o
Otr.as Actividades de la Eniciattva. o
Experiencia dcl Cot>rdinador a Coadinadoía, o
!Jso dclPícsupuesta.a
Experiencia Organismo PosTuFante

El empate persistícra. se atenderá a los siguientes criterios
h} Cobertura Territorial (ntejar nota de iniciativa en una comuna de la región que no posea otras

niciativas adjudicadas}, ü

} Orden de ingreso de la postt1lación presentada en la plataforma fondos.Bob.tl

Las iniciativas no adjudicadas quedarán eo una lista de espera. mientras se canfirnrtan y valléan los
antecedentes presentados par parte de los Organismos seleccionados. En caso que alguna i=liciativa
seleccionada desista. no presente la documentación requerida en los plazos establecidos. a no comparezca a
la firma del contrata. se apllcarñ la dispuesta en cl proceso de íeadj1ldiceclón indicado en las p.esentei
Bases

En el evento de que. con posterioridad a la seEecdón v adjudicación de las iniciativas. se cuente coe nuevos
recursos que permitan financiar un mayor número de proyectes, ie podrá Gestionar una nueva adju:locación
dc :as intctativas que Quedaron en lista de espera

5. FIRMA DE CQNTKATOS

Los Contratos debe(án suscribirse por et Secretario o Secretaria Regional Minisrcrinl del Medio Ambiente. la
persona que rppíesenEe leBaÉntente a la organización {ü quien esté faculrada pata tales efectas} r quien
asuma la calidad de Codeudcr o Códeudoí8 dc la iniciativa. en la re3pectiva SERENI del Medio Ambiente.
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La organizaeiótt deberá entregar la doCUMentaciÓn necesaíta para su íwtsión. én la SERENI dél Med;o
Amblentécórrespondieóte Q a través de los anotes que dicha.SERENI-nñalare,- de:átüefdo alo:iéñaládo eñ
el ponlo N' 5.1, de las presentes bases y en el plazo indicado eh ef.¿alendarió del tancurso. Será
respant;abllidad de la organización fa entrega co recta v opoRuna de éstos documeñtós

Sin per.iutcio de l0 anterior. eilstiíá uh periodo desübsbñaciÓn dócüméhtal,.únj¿a-+éi¿lügiváMéhtébfaüüf

de aquellas antecedentes presentados dentro del plazo v que contengan errores, resulten ¿anfusas o
legibles- El plazo de subsanadón documental se encuentra Éndlcadá en-elcaleñdariodeí cóh¿ufsb

Eñ lo nó preiristo en el cohtráta se aplicara !o disbüestó en éi reiko dét mar¿ó ñórmá11vó üél Érb¿e$ó

eóncursal, en el siguiente orden de preceden¿ia: Bases Gehéfales de} FPA. Baias Especlatesdel-.Gottcurso;
Magua; de Funcionamiento, Respuestas otorgados en el periodo de postulación.

5.1 AeyTECEDENtES PARA'IA FIRMA DE CONTRATO

Quienes sé adjudiquen Jas inlciátivas. débefán cumplir y présenthr tados t.tada arlo de la$-1equi$itos que sé
indican a contirtüación

í. . Certificada de Vigencia de la Directiva de Éa .organización.tFurldac16n o Carpórá¿Eón}..El-terllficadü
debe ser emitido exclusivamente par el:Servicio de Registró Civil e.Idehtlficacióít.:.bott.bna-fecha de
emisión que no supere lo$ 60 días a la fecha de su presentación. .No.se aceptaráncedHicadas emitidos
pcí Municipalidades(según lo indinda en la Ley N' Zt.i4ól

Z. . Fotócopiá de] Ra] Único Trtbutario tRUTh de Ea or8añización ó ñuT D]Bital,:nñboi-eñitldos.por:él
:Servicio dejmpuestos Internos CSb)

3 Fotocopia de la cédula de identidad dela périona que repreieñte legalmeñté a la ótganllacióñ

4. Garantía eñendtda de tortforhldad a lo estáblectda en el punta N' S.Z.dé EaÉ preseñteÉ:6aiés:. de
acuerdo aE formato entregado por la 5EREMI del Media AHbient© respectivo.

5. Fotocopia de la cédula de identidad de quien se constituta .coño .Codeudor.a .Üodeúdorá de la
niciativa.

6. Declaración Jurada Simple de Domicilio de }a persona que iecoristituvalcoño Gúdéudar.oCódeudora
de lainiciativa.

7. Documento que acredite Éa apertura de una Cuenta Vista v/o Cuenta ¿orriente a ñambfe de la
OrganlzacJ6r} (con número de cuenta, nombre y RUT de la Ofganj:avión), activa jen.cualquier Banco
Comercial.

Nata: NO se aceptará la presentación de .Cueritas de Ahorra en el presente ooniünoi.evitando la
obtención de intereses pecuniarios con fondos públicas.

8.- .Certificado de Registra de Perdonas ;urídias Receptaraé de Fondos pübli¿oi.leñitido por.éll¿ina web
!glglp!!gris!!e$ 916ZICI queacredlte inscrÉp¿iánendl¿hd régEstr

9. Certificada de Registró de Receptores de Fondos Públicosdél Ministerio del Midió Arnblénté. úb;cedo
en el sitio web fondos-mna.gob.cl o mediante Ficha Ley N' 19.862, de acuerdo ál fofñatoentregado
pnr la SERENI dei Medio Ambiente respediva.

10. Carta de compramisó dé las DTÉanlimÓs Asoéíados, ínfofmadós en é} foiúülario:de bóstúÉacióri.: dé
acuerdo al formato entregado en fa SEREMI del Medio Añlbiente respectlvP

11. Cara de autorización de usó deE área o sitio de instalación o construcción def ptodüüó icon una
vigerlcia dc al rñenos catar beses {14), contados de ka fechade término del.cóñüáto iniciall:
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n} Para €f coso dc skip o área de admintstmdón/propiedad dp prüada$ o d€ tc propia argot\izoción
adjlldicado: ootorizactón Prmaaa en ulio Nola(io Pública, 8 en t Reg stw avü, par guicn pana fas
factittadcs para tal efecto, en aquellas comunes donde no existe uaa Nc>tada, dc acuerdo ei jürttloto
entregado cn la SERENI de} Medio A?ttbiente rupectiva.

b} Tralórtdose de sitio o área de üdtnittistractón/propiedad pública, sc deberá acompañar el respectivo
permiso muniüpaf Q o uto (izücidn de! fenicio público íttspcdivc}.

! wÉÉÉipilii.iÜéÑéléigÑIMKi$g:iii#!iiiiig##Éli$):i l$$ÉÉiláfl é 3 iq$!i$ ñ :Ji':plé$é #$éÜl;ñ :;$1Wii

g#lliiÉW ilyl111il Éili#gg::11Éé%! $g$1Éli$ñ É$éli l$1 aKéél##4$éÉigllg$1ii$Élgñl
ig$$é#él@iiil$11Íá:iÉ$$ii i$1Í 3#$Íl$ii $ $$ii@iMiggíñÍil Üláii$#l#iÉlgÉ$ÉIBñl élél @éliá
iñi$iijilillÉil $1aélié$bi ñi i$ibi$ié$$Pglá íbüiláiliBI é@;

5.2 GARANTÍA

Al momento de la firma del contrato y con el objeto dc garanei?ar la correcta y oportuna ejecución de los
rondas entregados. así como l¿ de'polución de los mismos ante un eventual incumplirnienta del caillralo, €:
Organismo Adjudtcatario deberá entregar una garantía dc ejecución inmediata. Irrevocable y Regadera a la
vista {el: Vale Vista. Boleta Bancaria. Póliza de Segura, ctc} tomada por el Organismo Adjudicatario a nolnbíe
de la SubsecreLaria del Medio Amb¿ente. l3 cua! debe cubrir cS rnonlo total que será entregado, con uri
vencimiento niinirtio de 120 días cor rudos posteriores al término del contrata

E! documento en EaranEia deberá ser de ej :cación inmediata. irle'/ocaüle. paBadeío a la vista y sin :ninguna

restricción o condicionamiento para su cobro. Si se observaba que el dücumcntt} en garand;a no ct;mpliere
con cuaiquiera de estos requisitos. se comunicará dicha circunstancia al organismo para que lo subsanare
dentro del plazo establecido y comunicado por el Ministeíto del Medio Ambiente. de lo contrario se
entenderá por no presentada }a Rarantíü Frocediéndosc a rcndjudlcar las fondos

La garantía deberá ser presentada en la Oficina de Partes de la respectivo Secretaría Regional Mlnist:?fiat del
Medio Ambiente o eiediante el kanae lIMe di(ha $ÉRÉM; determine, y no podrá suscribirse eí respectivo
contrata en ausencia de este donut»coto

En casa dc ampliación [b11ateral o uni]aLeraÉ) de] contrata. e] MinisteTla de] Medio Ambiente estará
facutta(Jo para instruir la suscripción. por parte del e)Rector. dc una nueva garantía. en las mismas
condicion s que la anterior. o prorrogar su vigencia. siempre y cuando. a iuiciü dpt Encargado o Cr;cargada
Regional del FPA. la vigencia de la garantía. ingresada al rliontenlo de tirma del contrata. nó fu re S!:ñciontc
para resguardar la correcta ejecución. revisión o auditoría de la iniciativa. La no suscripción por Forte dcl
elecutor de la nueva garantía solicitada por el Ministerio deE Medio Ambiente. sera ca..leal dc
ncumpliniienEO grave del contrata, pudiendo eJ lvlinisteria del Medio Antbiente. en virtud .Je esla
circunstancia. poíleí Lérminc. anticipada al misma

Las garanLÍds constituido: serán devueltas al bene$ciario üna vez verificado El cumplimiento de t-=-das Sas

obligaciones del Organismo Ejecutor. en la forma qco e establezcan cn el Contrata y en el Manual de
Funcionamiento. y luego de ia talal apíobacíón deí Informe Final. tanto técnico como financiera

6. READJÜDICAClóN

El lvlinisterio del Medio Ambiente $e faser/a el derecha de {Jejar sin efecto :a adjudlcación y reasignar los
recursos disponibles. si el OTJlanismo Ejecutor. informado de su adjudicación. no entregara los antecedentes
requeridas en el plazo esEablecldo, no firmara el controlo dentro del pÉozo. o habiendo suscrito el
Contrato se le pusiera término antldpado a éste

La reasignación $e rnaltzará de acuerdo a los siguientes criterios y orden de Frecedencfa

Misma iegión. mismo concorso, mismo produzco. mojar purttaie
Misma iegión. misao cüncursn. mejor puntaje. otro proclucca tde los o íos restantes)
Misma región. tltro concurso, mismo producto, motor puntaje
Misma región. cetro concurso. mejor puntaje. airo producen(de las otros restantes)
Otra región. misma concurso. miento producía. mejor puntaje!
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Otra iegión. mismo concurso. meÍoí puntaje, otro producto Ide }os otros restarttesl

u rbádjudicáción estáíá sujeta á la dixbdntb;lidad $re¿upuéstafia de la Éubse¿retaríádél Medln ÁMbieñte

En Gaio de existir présupüesto d]spbnib]e. liróveh]énte de :]ni¿iatiÜas que ha se ]oÉfárbn-ádlüdlcar y/o
readjudtcár en fa misrña región de postulación; el-Mlriistérro del .Media Arñbleñte podrá déitlnar dichas
fondos para la ejecución de proyectos erl otíai fegidñei.

torá las íniciatiüas readjudlcádas y aquellasque n.adjudlcinn..en.¿aso de qu¿l:Óósteflor-a lá.$rlmeñ
adju#lcaelón,.se cantare con nuevoslecursüs queperMltart financiar:ün madr ñúMérü dé Inlelátlúas,:.se
egUblacefáñ nüevbs p)ilos párala.entrega .dé ldóéuMéltbc16n.h«esarta :pará-:liiiflntib:déibóntraló-it
ejecución de lü iniciátivá; tas plázüs antes tehtlda$ séránñdtlfjcalós opoitünaúérñÉisln ÉélÍülcló deles
Bnipliacione$ qüe por motivos justificados se puedan otorgar, correrme B lo dispuesto en él Manual de
fundonamknto.

7.' AN:XOS

Anexo t.
Anexo 2
Anexo 3
Anexo 4.

eléctrica)
ÁmBIto 5:
Anexo 6

flcháTécñici PuhtaVerde
ficha Técnica Invernaderoy Corñpóstaje
ficha Técnica Sistema FotayQltaiGO On-Grtd {Panele$SQlares conectadas laréd eléütlca}
Ficha Técnica Sistema Fotovoltaico Off-Gald tPaneles Solares indepehdlente a la red

ÉE¿ha técnica Sistema Salir Térmím tTefm¿ Sal¿r}
Ficha TécnicaCambio Climática y Des¿ontaminación Ambiental

Ah€xü 7:
Anexo 8:
Anexo 9:
eléctrlca}
Anexoi0:
elóctrica}
An€xoll:
Anexo12:

Pauta de eúaEuaclón PurÉto Verde

Pauta de evaluación Invernadero y cómpostaje
Pauta de evaluación Sistema FatovoEtaico On-Gald IPaheles Solares éóné¿tádá á la.red

Patita de waloaciórt Sistema FÓtovoltalco üff-6rid {Palieleé Solaié¿ ;ndépéndlentÉáEa iéd

Pauta de waluación Sistema Solar Térmico {Térño Sblor}

Pauta de evaluación Cambio Climátioó y Déscoñtamina€ión Ambiente

Anexo13; Sügérénctas fiará }néoípórar enfbqüe de género

SÍ postü[o o] prndu¿tó Paolo Merde

An€xo14:
Anexo15:

Plano de ubicación y cróquts punto verde
Estrategia de gestión reciclaje

Si p s la at pfoduüü lñvérnaderb y eoMpóstde

Anexo 16; P[ano de ubicación v cToqu]s ]nücrnadero y cdmpóstaje FPA 2021

Si postulo a la temática Cambio Climático y Descantamindcíóo ,4mblentp/.

Anexa17 Alianza de trabajo cooperación coñ üna organización terlitbrial a funciünilpréiente eñ eE
áréainflueacia directa del lugardondedésarrallelainlclativa.

Si post.-;Ja o Ja femátíco Camp n Climático y Oeicon oúiñacfóñ limbfenró/ p ¿f sü lñíc;btiün: FóñiidéM }a
instalatlótt o reparación de infmcstmc€ura.

Anexo18; Piano de ubicación y croquis de lnfraestructura
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Anexo lve l
FICHA TÉCNICA PUNTO VERDE

Iniciativas Sustentables Fundaciones y Corporaciones

liillñiFéiili üj : i li i : 11111 : $11 111iil

Entenderemos coma Punto Verde d un lugar habilitado y gestionado por la camulüdall. p,}fa dellilsitar y
acoplar residuos domiciliarins reclcEabEes, Jos que seran clasificadas \' posteriormente trasladados a un
CerlLro de Reciclaje Autorizado. El Punto Verde, deberá contar cnn $f:ñalét;ca edt:nativa informa:'ldo a la

comunidad de su adecuado uso y la correcta disposición de los residuos

11i!:ll 1: gÜi: iÍI HÜÜil$iiliiii11:i:

gBglillllllll l:i lll' $llll!:ll!;

Sensibilizar a la curtluílid d pñ ce'Rias ac prevención y valorización de residuos. a través de acciones de
Educación Ambiental que faEaentcn la cultura del reciclaje. mediante la construcción e lmplemenE=ción dc
un Punto Verde

La pjünificaclón de la Iniciativa y consLruKitln- a punto U'arde. deben considerar lo siBuience

[.- CattstruKión de] Punta Verde

Debe estar instalado o coristíuida sobre una stlperficie que aseíiure su durabilidad y limFi
ejemplo: radief o loza de ccmenta]. la que podría $er nueva o existeüLe.
El Punto Verde debe estar protegido dc las condiciones atmostéíicas tc no el $QI. lü :luffa.
entre olros]. idealmente debe contener una techuetibre.
Debe resguardar la seguridad de :os distintos actores de la comunidad

za lpl)r

viento.

2. Disposición o ubicación del Punto Verde

l)e acceso expedita, facilitando la disposición y retiro de los residuos
ne.sde el Punto Verde o lugar de acopia. debe cantempíar :a posibilidad de acceso en vehiculo o tridcla
para faci[itar e] retirc} de residuos

Considerar la disponibilidad de agua. para la (arresta limpieza dei punta verde y los cancelledores
La Instalación dcE Punto Verde. y la ejecución de actividades que cansidcrcn la participación de personas
deberán realizarse en Eugafes libres de riesgos, tanto de cogen natural como antrópicü. pDr 11Jemplo

incendios. destizarnientos. rodajas. crecldas dp ríes, inundaciones. condiciartas atmosféricas a.iversas
entre otrÍls

3 Implementación y equipamiento

Se deber¿ canft:cdc)nar señalética Oja. vista)le. didáctlca y educativa. intormando a la cc)munld;-d dc su
adecuado üso y la correcta disposición de los residuos en el Punto Verde.
Debe poseer o adquirir una balanza Q pesa dlgita] con brazo de dnero imax¿dab]e de 2] mercs ]-:)0 kilos
paraj[evar un registro ccn e] contro] de peso de ]os residuos retirados de] Punto Verda.
Considerar una posible situ3ctón d€ sobre acopia(ejemplo: creando o utilizando una bodega. o retiros de
residuos adiciona]es a ]os retiros programados, entre otros}
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4.-Contenedores

Cada tipo de residuo debe tener un contenedor independiente. por ejemplo, SerecOmieRda separar el
papel y el nrtón en contenderos distintos, aunque deban usar el mismo calor azul. identificando
ñdecüadarnente el tipo de residuo con Efáfica y señaFétia independiente.
Lo$ Contenedores deben $er de material laV blet de üña capacidad mínima de 12ó litros cada üno. o al
nterior de contenedores cón ventanilla para depositó.de resldüás :(típo contelnéfl, podrian utilizar
maxisacos

Contemplar lo estable¿ido en la Norma Chilena N'3322 sobre ¿olores de cbnténedores para .distintos
residuos. los colores más usados son

Hn '.-

si.t.li#,IMÍÓi.Úé$i É:jli'i :lñÍ¿i'átiÜá$ii li'il l jill lISi.:: '::1 .'

üólóf-üiü11té¿i¿lájéípapélylartón)
¿DbrbháiÉllb: écidajé {blásticos}.

Góbr Úís:.clárü:.ñciclájé [Metalesl.
Góldr+éfdé:fécidajeliiidfío)

Todas -'as iniclaaua$ déberóñ cumplir¿ n fos sigufbp es mquültasparüsu/armó/á¿ióniÜe¿ácida

Soio sc debe ¿ansideraf reÉlduds hué pnseñten iñbtálaciónés dé réüpciáñ y álMá¿enariilÉñtü.;.p¿ia.Sú
posterior corñerciallz3ción. próxíinos il lüÉárdeübicációti ál Punto Verde.

#ifá.esté ¿dü:e ó:ÑÓ.podrán"sélééciüriár reiidúbs:ü¿:¿áti&ÉI.iÉiiÉíó¿ s:tüñióiibáiétíiÉl::.$1iás,:ü¿éitéi-ü
medicamentos

ReqüisitosparáláPostutad6n

}.; Educación Ambiental: Considerar la educación ambieñtál comó ult proceso permdnerite v célRfat
dentro .-del.;desarrollo. de..la- :iú éiátiva, -.qüe :.hVoTezca:.que :.la .cludadan.ra..reeónozca:-lyaEófqs;...aclare
cóüceptüs+ desarrólfe ttábElidades y áetitüdegiiétesaríai;paráünaiahxiEveh¿láátÑióñlEa éñtfésÉíéi
humanas. su cultura y $u medio bEoflsico circündante.

2 Alianzas: Toda argahizaclón postulaste deberá píesbntar tóma requisito én su pbgtu:ación.una alianiü
de trabajo y cooperación con una organo:avión COMunitarIa, territorial o füncldn&l biesiñtóéh el áteo
inH iencia directa del lüBaf donde denrrolle $o iniciativa llanta de Vecinos. Consejos Vectnoles de
Desarrollo.cehtrós Culturales y Artísticos, OrBani:acióñes JtNenllei. OrgahizacioñeiDeportivas.u.otras
de caracteres similares, que repfesenten y prüMubván üalorés éspeclflcós de.Éá ¿oMunidad Véciñillóeal)
Esto coli la flñaildad dé esübIQCérñ largo plazo uú tónprbhlsa de pire dé"los iñvolubradds; que
permita extender los beneficios de la intervcnClóñ. úá$ allá delosp18zói ¿ohtfáctualés dé elécüción de
la ;niciativa {Anexo 17)

j Equipo de Trabajo: En el farmulaíia de po$tulací¿n tléberánidéntiHcar á la o lasÉei$óhasqüéCÜhplah
con la labor de

a} Coordinación de la Iniciativa.
b} Apoyo técnica en conitrúcciónH implementación del Puhtó Verde.
c) Apoya Técnico en Educación Ambiental
d) Apoyo técnico én mátériasespecíficasqüe aborde Éa Iniciativa

4.- Ple$entár él diseño del Puño Verdes coÓ uñ piaüó d erüquis-de ]a bropüesta..]ndlcáñdb-Él;lüga} de
rlstata¿ión âpara et diseño del porta verde; deberá . éongidérat laS .-Cari¿térfitlcás..;.Indicadas
anteriormentel, en formato PDF a JPG tmáxiMO SO MB por ar¿huvo). aver áüexo N'14)

s. Adjuntar ]o Estrategia Gestión de Reciclaje {AnekQ N'lS} indicado lo sigukerite:
a] Tipos de residuos a reciclar. coma por ejemplo: papel, cartón, plástico, metal .{láta dealuñinko},

vidrio. etc.

b] Cantidad estimada de a¿apio de re$idoo$ porsémaña {pór kilos}.
c} Frecuencia del retiro de rwlduos
dl Responsabfejs) deE retiro de matéfiál -aceptado..por.ejerüplo:.Récíclador .de :Base;:.Muñicipia Q

Ernpraa de Recuperación y Reciclaje, entré litros.J
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eJ Lugar y disposición de acop;o y alm8conamtc,nto del residuo adonde va a ir el rcstduo ulla '/ez que
sea retirado delpuntü verdes.

Respansablc para vigilar u ordenar el punto verde, cuando los residuos na estuvieran clebiddrnente
ücopiados en Eos contenedores tlrllizadas poí ia$ usuarios
Responsable de aseo e indicar la frecuencia de liaipieza del lugar

6 Evajueción de impacto: Se deberá aplicar uüa metodalogi'a lpor cjenlplo pof medio de breves ei'cifcstns
a lcs heneficiarias}, que Fern\jEa identificar el antes y dcspué3 de la ejecución de la ¿oiciaLiva. a fin de
rectlrlocel si se reportaron beneftctos. cuáles fueron y Cn qué medida se consiguieron. Por ejemplo
a) Elaboración de cuescionariü.

b} Aplicación del cuestion íío a IDS futuras beneficiarios de la intclativa, antes de su ejecución
t} Aplicación del cuestionario a los beneficiarios de la iniciativa, después de su ejecución
d] Análisis y evaluación de íesultadc).}.

7, lnforme Final de Eníciativa: Elaboración de un lnforme en formato dlgitnl ]na impíeso]. que coll:engo a
menos Introducción, Antecedentes, Desarrollo. Lecciones Aprendidas y Conclusiones, cuyo formato será
oportunamente entregada poí €f NINA durante la ejecución de la iniciativa

B- Permisos: Si su iniciativa cortLemp]a e] uso de lzn área a sitio para Ea instalación o construí:.zión de:
nrraesrruCtura, debe contar con las permisos corresporldientes. Esta documentación será solicitada a
momento de la fi?ma de contrata, Lal como $e indica en las Ba:es Especiales del Concurso.

B !gE! Q4a$ión:j:able;ÉgjÉjñijí$j$tlljdéúiqo::del tBé#ilii«!iuñál ióiltíÉafüai ltá:?$iaállütill.Idé:i.lós

l$ g$1iÜiñ$Ü#lléi$1 @ i Ü#! iá#iñ i118é #!ñi@@ili89ÉÜ¿i ll@181ñB@ :i#ál:i :
MI lgÉ!#.¿iliéÉMIÜi!$Wlé$11$11é$)1i.@B $11 iéli#iiigl$il?ñglili$é@$1 $ iÉi$1$ÍlñÍi:#:i: é$!ti :

aéÍiñ #BMIÑñ88é li:ÜI Íiñ$áÜiñ:é ii Ü Í ÍBláéli B iii i' Ü$ÉI

Er\ tlfformulario de post»loción debüd deulloí tus stgüiefttcs Actividades fUinimas a naíizaf. Para LDdu Dílo

de ellos, el postlllante deberá especificar: lo descripcidü de la actividad, techo {le lnicio y dc térntinc y loQaí
de ubicadón c> desarrolla. 5i la aQivfdad contara ccbn afluencia de pút?fico. deberá indicar ef nú:nero de

participantes- Aditionalmeme. podrá incluir otras a«ividades. a fm de otngor volé of cumpíim rito del
objetivo de la iniciativa.

Este se debe instalar de acuelrdo a ias !ndiciiciones del IUanuat de
FurtcÍonamiento de Iniciativas FPA 2021

La construcción e implementación dek Punto Vetd€ se debe rcaliiüí dc l
acuerdo B las características obligatorias descritas en la presente fior:a.

Capacitación sobre el "uso correcto del Punto Verde". entrega y
disposicion de residuos

Capacitación de Educación Ambiental. rcle'/ando la irnpoítencie de Ea
Economía Circular. "Residuos coma un recurso de valor'

Se deberá aplicar grna metodología {pür ejemplo; por medio de breves
encuestas a los beneficiariosl, que permita identificar el entes y di::pués
de la ejecución de la iniciativa, a fin dc reconocer si se repc.aaron
hCncñcios. cuáles fueron y en qiié rtiedtda se consiguieron



Elaboración de un lnfa+m+ final de la .ini¿i3tiv$, en formato digital [no
impresor. que contenga al menos Introducción, Antecedentes. Desarrollo.
Lecciones Aprendidas Gancluslonés. deste fotñata será entregada
ópdrtunaMente Óoí la 5tREMI del Media Ambiéñ(e {é$pé¿tiüadúráüte la
ejecución delainiclativa)

7.-- Réálizar una detéñónia declérrede la Inlclatlvav de
infraestructura.

En elÍ :mutado d€ pwtulac6n podrá induir otras acthidades, o Prt dt otorgor meyer valor l cttmplimieMO
del objetivo de }a iddatNa. pam nda üpo de ellas e} postubne deben deteBaf:.b .üebcfi15¿ión úe b
aaividad, fecha de mido y de ténTvlioo y fugar de ubicaclón o desarrollo. Si !a acthidad ¿Oñtafa con aftuencie
de público, deberá ;indicar el número de paaicipantes.

A Mode desuÜe Reía; prapenémaitas sigüielltes óciividadeS ddicionalei

Jornidag de limpieza. en clavas. bordes costeros, rroi,.ésteros, rnlcróbüsutalé$;.siii¿k éñázül.- entré

[nplementaeión de "Ferias de ]as Pulgas Verdes', cómo fomenta a ]a Réutilizacióh de bienes.
ahorró de matarios primas y reducción del nivel de jreslduos.
Otras ¿háifas o tálEéfés iEüé prdmüéüañ la Éduebé ón Ambiental medEáñ+é". li -ñÉóüéfi¿i6ñ ir
valorización de residuos.

Alianzas o convenios de cooperación con Recicladofes de Base o puntos LlmpioB.locales

ntrn.i
b.

d

$ijÜ i6ñ' P.!$y iiiil$!álii: i92:

Elfinahciáñienta de la ]nici3tiva es de $4.000:00ü.- {¿uatfo ml110hés de pesas}

ítems presupuestorio$

Máxír!\a 3S%o del
MOMatQtal

Máximo 20%B del
Molñotatal

Máximo 80qu ddl
montotdbl



nixon'2
FICHA TÉCNICA !NVERNADERO Y COMPOSTmE

Iniciativas Sustentables Fundaciones y Corporaciones

El altivo de plantas en invernadero peri:lite eslabjeccr lüs condiciones ópcln as para el buen des pfoíla de
la producción. y;l que consta de un buen aisfamientt} (on el eHellor. consigue un rendimiento por u:ltdad de
superficie hasta tres '/eces navor comparadt} can carnflo abierta. y proporciona condiciones idóneas para

cada tipa de cultivo. otorgando ia posibilidad de sembrar fuera de Eempnr¿da C} fuera de la reBiór} d+ origen
donde los cultivos crecen y maduran adecuadamente

Generar un espacio para !a educar;Ón ambiental, par medio de }a construcción e intplemenlació:l de un
invernadero, qae permita íi] producción de plantas agrícolas, medicinales y/o forestales, uLiÉizandc ahanQ.s
naturales procedentes de residieos orgánicos domiciliRri05, creando un lugar para et conocimiento y !a
demostración de procesos vegetales esenciales y la orientación hacia prácticas orgánicas rep:;cabies.
contribuyendo a Great hábitos y conductas ciudadanos

Para Ea cón.itrucción y habititacion de un Invernadero. se debe considear la siguiente

1, TiposdeEnvernaderos

Se podrá construir :nvernaderos Lipo Capilla o tiflo Túnel

a} Inlrefnadero tipo Cepille

Los invernaderos tipa capilla tienen el techo formando uno o dos planos incEinidas (tina o dos caídas de
aguas}

Este tipo de invernadert} sc utiliza bastante, destacando las sÉguíentes ventajas

[s de fácil Construcción y de fácil conservación
La ventilación es pof ventanas frontales y laterales.
La Ventilación ,ertical eí\ paredes es mt;'f fácil v se puede hacer de grandes
uperficies. con meanizadón sencillo.

rtonc grandes tacilidades para evacuar el agua de Iiuvia.
.bi

Construcdón del Invernadero tipo Capilla

E[ tamaño de fa superficie construida debe ser de a] menos 30 mc2
La estructura tsopofte) podrá ser de: madera tratada, fierro. acero galvanizadt} a al ntinio tt+ndiente
ü extender la vida útil del inveínadero}
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a úateriolidad de! techo deberá ser de policalbonato jalveolar u ondutado}. .Considerar
speciñcaciones técnicas respecto a captación de {a luz. protección UV. según las condiciones
limáticas de cada zona geográfica
as paredes deben ser cubiertas con matéri.al.adaptado 3 }as condiciones tlimáticás; que permitan

asegurar una temperatura ;dórtea pata ]aproduüión de ]as plantas seleecEon.adam.fiara su cultivo. Se
ugiere el uso de pdlicatbarlatótal\feolür übñdulado} a pol;étflenóde lñvétñadéró=
u orientación debe recibir E¿ mayor tiamina¿ión posibie.:considerando.la mínima expbsf¿ión a Eos
entes predominantes

Considerar la vcnttlación necesaria {ventañas. lucarnas;.puertas. etc.l.de.acuerdo..a..las..coqdicione$.
¿Eiñátieák.üe¿ádá.kaDiÉéoBfáflú:;5í:él.:ihvérh dérdlebñ1ldéra.luiárña :aita:debil:kéjjñitülidaññiél
ehtidd.bÉ ÜÉitó i.l¿¿üÍéntós ptédüHiüáhtb$ i$ú$:1é lrÉñPlgéñh.Éñ:lá:?Eégl!!t$ $1á6ü.

b) .Inüemadero tipa Túnel

El empleo de este tipo de Inlfernadefo sé está extendipnda por sllMayür.cábacjdad-.ñárajel.-.éoütrol de las
faceótes climáticos. su gran réslsténelá a fueres viéntós y sü .rapidez de.jnstalación= ..Se:déstacan .las
$iguientesventajas

n¿dÜ&':l:ir¿Él¿Ú'i''¿¿:lá:'ÉÓña¿ó¿á'Üóh' '-¿fi¿téü:áé'áéü¿-'iñ''lüs'.iü'ltiüb$:ü¿Éiljá:.á'lá;-iübié'ñá''¿ü?üá'

Estructuras con pocos obstáculos.
Buena ventilación
Büeña distrtbüción dela luminosidad en el iñteftoídei iñvernadera.

cbnstr:ic¿ióü del lñvernadétb tapó 'fúneE

ril tam+ñb de la superficie .construida deberse.r.de.al:hemos.3ó .ñt2
Lü:.Éitiü¿tÜfál¿dpoltij:ñodráier dé:úádéráiiátádáilliófrü,.acéró gálüahElidóló:álüñiñid:€téñdiéüte
a QxteHd€r la vída útil del invernaderos.
la MateriaFid8d de la hubiera deberá ser de pdlicarbonata {alveolar u -andalado).- Considerar
ospeci«icaeiohes técnicas respecto a captación de :a Euz, protecclón UV. Éegúrt las .üüñdiciane$
limátkcas de cada zona geogíágica

$u orientación debe recibir la mayor iluminación posible. y cortsiderár la mínima éxbosiciótt a ios
lentes predomÉnantes

Se sugiere que la altura máxima oscila entre 2 y 4 mts
Considerar Ea ventilación necesaria {ventanas. puertas; etc.} de acuerda 2 las candi¿iones.éliñáticas
de cada zona geoBíáBca

Z.- Manejo de factores Bmbieñtates

Los pri11cipales parámetros qde se debén cpñsiderar eh e} manojo de un lñvérnadero ion.íéMpétatura
Humedad Relativa y Ventilación

TeñperotÜrá: Dependerá del tipo de cultivo a producir.- can$1dérar. qüé
empcraturas debe estar ehtíe los IS'C y 2S'C.
Humedad Rol8t:va {H.R.l: Se sugiere no exceder el 70%.

'/entilación: permite !a renovación de óxíBenby dlóxlda de carbono,.gaség
expiración y fotosíntesis de las plantas

él-.}anBü-:süéefldo dé

fmd'iñehtáré$'para lá

3- Equ:parnientodellnvernadero

steena tecnificado de riega: por gotea. aspersión u otro
)ebe adquirir un Termómetro.Higróñetfo tmedidof.de temperatura t de hurñedad)
llerfafnlentas pará el manejo adecuado de ÉuEtivó$.-in¿ltiyé la $osibllidid ldé adqbl.rlf
camas altas v/o camas bajas. según tipos de cultivos.

bélabarar



4. Manejo de Residuos Orgánicos

Principalmente se tróbdfan düs ítiétodcs para reciclar materia orgánica: campostaje y vermicomgostaje
este último utiliza lombrices para la obtención de humus

Las actividades dcstinad;ls a la obtención cornpost para producir plantas bajo invernadero. deben rr.alizaTse
desde el inicia dc Ea iniciativa. debida al tiempo que se requiere para obtener eompost maduro

al Equipamiento íccomendado para el tratamiento de fas residuos oTgárticos

Composter \rermiconpüstera {üdquÉítdis B construid;ls}.
Bastón aireador para revolver y oxigenar el comoast
Horqueta v/o Pala: para agregar. voltear y sacar material terminado
Tijeras de podar o trituradora: para canseButr un tamaño de partí(uta adecuada {S a 2a cm}
Regadera. manguera Q aspersor: para mantener una correcta humedad en el mntelrial
Ternlómetío e hiBrómeEío: para la medición de temperatura y humed;ld del m;ltCrial
Tapiz: Para eE tamizado del material al finalizar el proceso
Otros Utensilios: rastrillos, caríetillas. aireadorcs ma Hales. etc

Todas !as hit ati\8s deberán cumpiir can los siguientes requlsita$ p ra su forfnuiücfón
F€yecucpon

Reqltisitas paula Postulación

1.- Eduación Ambiental: Considerar la educación ambienla$ como un proceso permanente \ central
dentro dcl desarrolla de fa iniciativa, que favorezca que la ciudadanía rccanozCa valores. aclare
conceptos y desarrolle habilidades y actitudes necesarias para una convivencia armónica cnr.-e seres
humanas, :u cultura y su medio biofístco circundance.

2. Alianzas: Toda organización postulaste deberá presentar como requisito en su postulación una alianza
de trabajo y cooperación cort una orgartizad6n camunEtarta. territorial Q fuadonal presente er. el area
Enf:uencia directa del lugar donde desarrolle su iniciativa tfunte de '/ecinos, Consejos venir.dies de
Desarrolla, CertLrcs CulturajCS y Artísticos. Organizaciones Juveniles. OTÉianizari nes Deptlnivas u otras
dc caracteres s:milaíes. que representan y promuevan valores específicos de fa coíhunidad VQcinnl local}.
Esto con ]a finalidad de esüblecer a large plaza un compromiso de parte de los invojuerados. que
permita extender los beneficios de la intervención. más ailá de los plazos contractuales de ejecución dE
lü iniciativa (anexo 17)

3 Equipo de Trabaja: Identificar a ía o las personas ciao cumplan con la !abor dc
1) Coordinación de la in¿ciativa.
b] Apoyo Tecnico para l4 construcción y hab litacidr! del invernadero.
t} Apoy. réc-i" pa- -- c-«r«crió« y/o habnitac:ón de lars) "mpo«"-t.).
d) Apoyo TÉcíiico para las actividades de Capacitación en Técnicas de Cultivos ell tn-/ernadcro y

Capacitación en Manejo de Residuos Orgánicos telaboíación de composc v/o vermicomposl:, y
e} Apoyo Técnico en educadón ambicnta!

4 Plano y Croquis; PrCsencar ei Diseño de! Invernadero y un P:ano de Ubiación. iste documento puede
sef presentado a rRaRo alzada y deber¿ identificar el disc:ñc dcl invernadero, dimensiones. mateíialidad

y características generales identificadas en los puntos anteriores. más un plana de ubicaclón que
muestre Id !oCaEización de Ea infraestructura. el área de inLervendón directa y su Qntarno {Aacxa 16}
Esla información debelrii scr ingresada en el formulario de postulación. eln formato PDF o JPG ljrnúximc
D MB por archivo)

S.- Selección delSitio-Riesgo

Suelos nave:¿ldQB y libres dc contaminantes
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Zona libre de riesgos. tanto de origen naturai como antróp;co, como pór ejemplbi inceñdioi.
des[ilamientas, rapados, creadas de fior. ]nündacioües, entre otros.
Disponibilidad de agda potable para e! riega de }os vegetales del Invernadero o de agua ton c lidad
de riego según Norma Chi!©na NCh N'1333.
La separociÓrí Mínima recomendada det invernadero bon otras construcciones .o :agentes que
provoquen sombra tárboles por ejemplos, es de 6 ñétras. Éfópiciañdo éf-ingrüó-de.lá.iuz V .Ea
entilación.

6 Evpftladón de impacto: Se deberá aplicar uná hétbdoiagla (pül ejehpfo par niediódé bfeüéiüñ¿üéstás
a lcs beneficiariosl. qoe permita identificar el antes y después de Ea ejecuclón de la iñiciatlvi. a ñn de
recnnacer s] se reportart>n béneüicto$.cuáles fueron V eñ-hué medida se conslguléron;-Pór eleMplc

a) Elaboración de CocstiqHaria

b} Ap[icaciórt de[ cuestionar;o a ]os íuturós . beheficiafios de .]a {rticíativai :antes de su
elecución

c[ Ap[icación de[ cuestionario a ]oi benéfic]afios de]a ]niciai;va.-despüéidóiü ]ecü¿Eón
al AnálEsisy evaluaciónde resultádo$

7.- Interné Final delniciátlva: Elabóraci6ndeiin-lnfolhé Éñ.forñatÓdigítál-tnóiñprésdllÜué-¿üñtédga a!
menos Introducción. Antecedentes, Desarrolla;elecciones Aprendidas y Coficfu$tones, cayo:türHatü $ rá
opa tunamente entregado por el MMA durbntefa éjétutión dela;tífícigtiva.

8.. . Permisos: Si su iniciativa contempla pl usÓ de ün .área o sitio para la ingtalacE¿n.ü.coRstruc¿i6n .de
)nfráéstfücturá;;dóbé:ÉoMái coit Id$ :$epúfsül ó6itüpondlénte¿; 1. Ésta aóeúñóñtóei.óó.:ütá:iótleltádaül
momento de lá firma deeontrób, ta} como se lñdica en las Bates Especiales déf Coñ ursa

6
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En ¿l/ürmu/ario de pastufaciórtdebpró de¿a/laflasslgüfPHfe14ctlvfdadeslñfnimos d oi#áp¿Pará¿iÜó una
de titos. ef pestulante deberá especiFlmr= la desaipciólt de la actividad, feet\o de in ci0 9 de térMinib y lügór
de ubtcadón o dcsbfmllo. S} la a¿tHidad cbtxtaM cah;üflüéhda de püb$w, debér6 iñditdrei :húrúerb de
paiticiFañte$. Adkloúdímnte, podrá Inc fr dti ü tÑldüdé$,: ófh de aorgafwbfifeuméllúktim del
obietho de la hlddtha.

instalar. dé icüérda- a de1.- Este U

Funcionamiento de Irticiátivas FPA 2021.

2,= SÉ deberá á
después de
benéficiós.cüálés fuéfüh t en qué ñédldá ie

intel Y
stlhobo

del lóvótüüdet6 $é debo realizar de3.:La Üonsthcbtón e
descritasenfaacüeído Bias cas

ü adquisición de Ines) ¿üMpo$terals) o.'4.-'a-
qué próirbbráfi dü sübtíátb drÉánicü para .iis .Éspbkiés.\igÉélales del
im'.h'.n-4JÑ;.- - - '' --- -'".''.''- '-'l'-""'.'- '.

teóricos y práúicoiS.- Entregar formación V
de plantas bajo lwefnadero. dirijas a }a
iniciativa.



6- Entregar farmRción y coñac;mientas. teóricos y prácticos. de la producción i
de compost y/o vermicompost. dirijas a IR Comunidad llcncüictatla por la t
niciatjva. }

7- Realizar actividades de Educacidr} Amhlentül al aire hbrc v./o in aula
dirigidas a la ctlmunidad beneficiado par ta iniciativa. oítentacl.IS a las
temáticas: Vegetación y Medio Ambiente(por ejemplo; captura de carlJono,
producción de oxígeno, cieio deí agua. interacción con el suela. hábitat entre
otros) - Manejo de Residuos domiciliaríos.

11111 1 i :
8, Realizar un aremonta de cierre de la iniciat;va. y dc inaugufac:ón de l

Infraestructura

9.- Elaboración dE un Informe final de Ea iniciativa for'«ata d:vital {no
Dcsarfollt}.impresor. qüe contenga dl menos

LecciorFes Aprendidas y conclusiones. cuyo formato será entregarla por ei
MMA oporCunamenLe durante la ejecución de la Iniciativa.

del objetivo de lo intciotiva, poro tada üna de ellas el postulaste debe(ó detallar: fc desalpci(}n de fa
üeUvidad, fecfta dc irtic Q y dc término y fugorde ubicación o desarrollo. Si fe actividad canten con ciluencio
de pública, deberá indicar ef nomen dc participontes.
A modo cle sugerencia. prnpartemas }as sigtlientcs actividades aáiciotxalcs.

podrá }nclüir otras actividades. ü fin de olaraor nopor volar Bi

b]

c)

Organizar a :a comunidad para Sa entrega d€ residuos orgánicos domicillarios, destinados af
comportate o /ermicompostaje
Organizar a ta comunidad para una visita sin deseos al ÉnvernBdelo y las composceías. du;ante su
consLrucdón y habilitación. para generai sentido de pertenencia y de Pa:oración como
instrumentos para la educación ambiental.
Si los residuos orgánicos dom¿ctliarios comunitarios no fueran sut;cíenEes. coordinar con la feria
libre más cercana. eE retiro oportuno de residuos orgánicos para incorporar al comp-staja o
veímicorrlptlstaje
Naí rar Ea experiencia de cÍccuckón de ia iniciativa a otras organizaciones $oddlE$. 3 fln de ini:entivar
y ditundtr conacimicnttls, educación ambien:aE y canis)io de hábitos

El financiamiento de !a Inicial va .será de $4.00a,00a.- tcuatro mi]]ones de pesos]
ltems presuauestarÉos:

M.

MáxImO 35%odel
monto total

l Máximo 20%del
mantototaE

Máximo BO%odel
manto total
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Anexo Ne 3
FICHA TÉCNICA SISTEMA FOTOVOLTAICO ON::.GRIG

lniciatiüás Süstentables Fundaelónesy Corpdtá¿íóñéÉ

Elé11.ü!#i$111:i ii 11 i: ljllilili l;:li illlilil ; i:: :i l?:lgi

A nivei nB¿ionpl, las EnétgíasRéndvablei ie han cónvérlido en üna réaltdadl.y en.pártlcüEafja enérgrá solak
fóto+oltaEca, la cuál proveo dé nümerosái +entajis,. generando .bherBía .llMRla,..slhl .:cdñtamlnantes,

mejorando la calida.d de vida de !as personas y aportando afréñarél caléñ amio tb 81óbal

Existen üÉ tipas ü hodalidadeb de instalacidri de Bénefací6ñ bté¿tfíca fotdüólláí¿a.iistéfña. .ün gald
jconectados a la red de dtstribución} y sistema affgrtd jlndependiéntea Ea réd de diÉtribucióñ},.La.presente
Ficha técniéi se Centra en Sistemas On Grid.

l i ll li;i!:;:::: '
& .."".-..-.'.-.'"-.'.'''.-"'.'.'-.'."-;.'.'.'l'.''.".

ilWiili: i ! :ll:: il:l:l:illllll¿té'fíitieá'sH.é:ilá :llí'

[qlÍ;+HiH]tgr;d: nltDS : //wwK

foh¿ntac él usos condcihieñto de las etiergía$ rpnovábleg, B.trav& dé 8ccfaños delducaclón AMbletitat,
mediar le la instalación de SEgtemas Fotaüoltnicós iSPV) Oh érid dé uio ¿omunífária .aportando aiüeJórár l$

calidad de vida dejas personas

Para la instalación deE SFV,:ió debe.ióü.sidHrir }o si8utéñte

l PcrsónQ iespoüiá;bléd& lá:lñüalá¿lóh dél SF+.üñ:éridi;
Dclbe ser realicé ia bót iiñ"lngtátádüiiébonocldb:pórláSüñéflñtéñdéñélade EEeétfléidádv Cóñbüsttbléi
(SEC). y que posea Carnet de Instalación Eléctrica vigente, Clare A o Clase B {NCREEec.4/2ú03)
En e} siguiente ]ink podrá acceder a ]istado de pcbQnas que. han ]ñscrlto proyectos.ep .li.SEC .!1l :tiña dn
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2. Antes de su puesta en marcia. debe ser declarada ante la SEC. a través del trámite correspondiente
ITe4 para el Sistema Fotovattaico On Gridl. En el case de haber reaílzadt} una n:leva instalación interior

o reBularizar la existente. esta se debe declarar R través dc un TEt

3. Lügardeinstalaci6n
La estructura en donde se instale €! SFV debe asegurar su funcionamiento y mantencién
ES lugar en dtlndc .}c instalará el equipo. debe estar despejado, sin inl rferenclas ni sombra
[l equipo se deberá orientar hacia e] noite geográfico
Enclínación: Ja del techo en la cua: se instaEar& si este se ancnt;i hilda el parce geográfico. !
casa. o si sc inst;]$a a pisa. l] !nclEnación debe ser cercana a lü latitud de la laca
nstalilcioncs a piso $c puede at:menear ll)' si se quiere maximizar energía en invlerno}

Zoi13 libre de riesgos, tanto dc origen natural como antrópico. por ejemplo:
deslizanlientos, redadas. creadas de ríos. inundaciones, entre otros

ad (Eni

:endtos

4. Conexión eléctrica;

[attlcro de corriente continua y sus protecciones
ínblcrc de corriente altcrnil y $ns protecciones
nstatación eléctrico interior y/o exterior en casa que el espacio a intervenir no fa polea. S{ i.) posee

\ no está declarado ;lrte Ea SEt: con un TEl. se delia regulürizar y declarar. La cantidad mí:finta de
(enLrcl$ será: 2 centros de Eu: v 2 cercas de enchufes dobles

s. Características mínimas del equipo fatavaltaico; Sólo deben considerar módulos fotovoltaicos e
inversores aut$rFzados pot la SEC (bgo$t//!wlN:ggc:ÉI/g Q [g IQ dud daa
te4/eQuipamÉeltto-autorizado/}.

Paneles roLovultaica$ de 72 celdas tde 300'Wp ó más c/u]
Los Paneles pueden ser mono o galt crest linds, lo Ideal es un nsEaEación ccn un potencial de aí
ntenos 1.500ürp
Inversor de potencia minis;i IS00 VA de potencia nominal. entrada en ¿8V. salida sinusoiElal 220V
{Sólo se aceptarán potencias inferiores cuando la respuesta de la distribuidora a través del F2
determine que la capacidad máxima de inyección es inferior a dicho valora- Se sugiere alie e
Inversor inclitya un visor integrado Q carlo accesorio. para ver la generación en tlempo reai
Estructura dc mortaja dc parte:es salaTes [adecttada a cada zona ReaErárica}

Ilustración d€ un Sistema Oa Crió

© BWr91aqW{0nSmel©
@@.

--t 1-: i;:'l.
JT):l. IJ f?]

hrñUla ekd: ; ;

Ü eDIe h 8ar. Ue

Todas as tniciotivüs deberán u/i)Pi'fr coa .io rgu;cfrtrs requisitos para .iu,Enr u/acpall y elccución

Requisitosparala Postulación

[.- Educación AmbÉenta]: Considerar ]a educación ambiente! como un proceso permanente y Centrai
dentro dcl desarrollo de la iniciativa, que favorezca que li} ciudadanía reconozca valore:, aclare
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conceptos y desarrolle habilidades y actitudes necesarias para una Convivencia armónica entre seres
hurñanos; sunltúra y sümedio biofísico eirtuhdante:

z. Aiianns: Toda organización póstulañle débeú presétitai.cómo requisito eñ sa:póStúEación UBÜ átlanza
de trabajo y cooper cjón con ulla organiución comunitaria. territorios o funcional pNseñte en el
área influencia directa del lugar donde desarulle su inidativa {Junta de Vecinos;;Cansétas.Vecinelés
de Desarrollo, Centros Culturales y Artísticos,. Organizaciones Juveniles,.Organincione$--Deportwas u
atlas de caracteres simiJates, que representan .y píomuev n Valores.específicos de:-ta;comunidad
vecinas local}. Esto con la finalidad de estabtecet. a largo .plazo un compromiso.de:porté de los
involucrados.- que permita extender loi .beneficios .de le internen¿ióñ.- irás..lalÉá üe ; los plazos
coñtraétuales de ejecución de la iniciativa (Anéxa 17)

3 Equipo d€ Trabajo: identificar a ia o ]as pefsónHS qüecuñlpEan cpñ ]a labor Óe:
a] Coordinación delainlc atila,
b) instalación del diste a Fotovoltaico,
c} ApoyoTécnico para !as actividades de Capacitación y Educación Ambiental
d) Apoyo técnico en materias específicas queaboíde la inldativa.

4.-.vernet de InstoEador Eléctrico: Presentar copia del.Carnet de }nstalador Elé¿trl¿ó.-Clisé.A..Ü elise B
otorgado por la SEC. de la persona que instalará el Slstéma Fotavoltalco:

5 Wledidas de Segurldad
Al tratarse de un local de reunión de personai, la instalación eléckfica interiordebe reali:abé CoR

conductofu llbrés de bajó enos.

h Eh ia initalócí6nfotóvóltalCá.sedebe éültar la conexlón de equlpaenfomá directa..Cóñsiderar

protecciones termoma€néticas, diferenciales o fusFblesÉegúncoíresponda.
El nStaladaF debe realizar puesta a tlefM de lü Instala¿ión.lotovoltalca.,tanto de lós paneles.

eéttv¿tirá desóporte tama cárgala dé equléos.

6. Eiialuaclón de Impacto: Se deberá apltéar uñ8 ñieladoldgía tpür ejeñpl¿.- p6r ñédló.de bueyes
encuestas á ]as beheficiariasl. qüe permita ident]fíür b].antes y después de ]a;Éjecüción de ]a
iniciativa. a fin de récdnocer $} se epóftafon benefi¿tói; ¿uálei fueron y.eti dué ;-iúedida
constBuierbrt. Por etempfo

a) Elaboración decüe$tlan8rio.
b} Aplicación de} cuestionario a lós futuros beneficiartds de la iniciativa. antes de suejecuctón
e] Aplicación deE cuestionario a los beneficiarios de la iniciativa. después de sü ejecuclón
d} Análisis v evaluación de fesultádaS

7- 1nfdrme Flnal de la Iniciativa: Elaboración .de un IFiÍQrhe leh fafmato digital (ño impfesa}, qüe
contertBd al Me0oslntróduoción. Antecedentes. Desárrdllal Leülórles Aprendidas.y.Conclusiones, cuyo

formato será entregado oportunamente por el MMA durante {8 ejecución dÉ.la.EñiÉlatlva

B.. Permisos: Si sü inlciatiüa contempla el .uió..iÉ-.:ün.área o sitúa para la insthEá¿16ri:.ó-Eoristruce16n de
infroe:truúura, déje¿otttarcon Eos.per Essi-dbfíeipoüdientes. Esta dacüMoñtá¿16n iérá solicitada

a! moñétlto de la firma de contrato:ltaÉ coho:ié.indy¿i én las Bases Espeeialesdel.:Concurso

$llBlliHIH:lRWli$$1gg Pn@
.::: :' ii:::.l:il:''.:.'-': . . ':
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En l formulario de postttl3ción deben daoihr ias siguientes Acüvídedes Minimas a realzar. Porr {=do una
de ellas, ei go$tulcntR dclnrá especificar; fa Jerr pc ón de :c Gctivtdod, fechrl de inicb p de téíminc y !tiger
de ubiEüc ón c desorrofto. SÍ fa octividad conufa can afluencia dc pública. deberá indtcQr cl dir \era de
participantes. Adkionafmcnte, podrá incluir otras octividade$, o fip de otorgar Talar al cumplimiento d€f
Dqctivo de la ídcialiva.

1. Este se debe irlstafar de acuerdo a la$ indica(iones de
Funcionamiento de Iniciativas FPA 2021

Want;al de

2. La persona responsáble de la instalación on grfd. debe ingresar Solicitud de
información ante la empresa distribuidora de energía eléctrica {Formalario
1}. Posteriormente. la empresa distribuidora debe hacer llegar stt respuesta a
dicha So!;citud IFormularío ZI. Este trámite puede scr realizado en linea 3
través del Portal "Generación Ciudadana" en;
hitos://www.sec.cf/aeneCQcion CIU !e4:

Bmpuiillcnto ae ia nDimativa. que Bern'
los beneficios de las Energías Rertovables tERl

4. Descripción del sistenld. identificación de equipos principales, conceilcos y
terminos básicos. cuidados y manLendón dc equipos, entre otras. De c íácler
teórico/práctico

5, Capaciteciones dirigidas a ra conrlunidad beneficiado por íi] inií:ütiva
oítentadas 8 las siguientes tcMáticas: Eficiencia Energética {EE} y Erlergías
Renovables; Adaptoctón y Mitigacíón a! Cambio Ctimát;coÍejemplos de la
vlda diaria. imporLanriü del cambio de u$o de t;po de eneTgía}

fi. Se debe elaborar y proveer a cada participante de un manual dnice se Í
describan Eos cantenídos tratados. con esquemas "paso a paso" de aKianes l
típicas de realizar.

7. Antes de la puesta en marcha, :a peísana responsable de su insti:loción
debe realizar el trámite correspondiente tTt4 para el Sistema Fotayc.5taico
On Grid. y TEl para !a instalaciólt irtteríor si se realizó)

8. Se deberá aplicar una nnetodología. que permita identificar. el antes y
después de la ejecución de !a Iniciativa. a fin de reconocer si hubo
beneficios, cuáles fueron y en qué medida se consiguieron

9. Elaboración de un Informe final de la inicíatTva. en formato digital {no
mpfesa]. que contenga al itienes }ntíoducción, AntecedenLes. Desaíralja
Lecciones Aprendidas y Conclusiones, cuyo formato será cntre8ade por el
MMA oportunamente durante la ejecución de lü iniciativa

i 10. Realizar una ceremonia de depre de la iniciativa. e inauguración del
l sirena fotovoltaico on grial.

En el ioíír\ulcrtn de postulación podrá incluir otros actividades. ü iift de c>torgar mayor valor üt atar l);trt\lenin
del objetivo de la inician'/a. poro codo lino de ellas cl postularlte deberá dclcltlai: ia descripcitln de lo
actividad, IKt\a de inicio y de término y luger de tfbiccción o desclrloffa. Si lo actividad cctxtoro cort c11uencta
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de p&bli¿ü, deberá indkor e} rtúmpto de participatstes- A modo de wgerencia, prupanemos as sibel¿ates
aetwedades adlclotiabs.

a

b

Difusión de la iñiciatívii dn redes sacialés. cápsulas informátivás, éntreirlstai }adialei..BEBI
Visitas guiadas de atras Instituciones u orBanizacian s det territorio pafacóüocéf.lainstala¿;órt deE
SFV, su funcionamiento y aplicación práctica de laS bnérBías rénovables
Elaboración de video documental de la iniciativa. con testimonios de participantes, difuñdlehda a Ja

comunidad e} u$o eficiente de las energías renovables
Charlas o tallet©s a otras ürganizaciofie$ d cs18blécimlentos eduüciónaléi:-ldejl::Éerfltütlo)
promoviendo fa Elictencia Eñérgéticá (tÉ) v Enérgía$ Renóvablei; AdáPti¿ióñ +l-IMÑiÉitlórll:;ál
Cambio Climático.

d

E}.Fin3n¿iaMÍento de la iniciativa será Üé $4.000.ü00.- {cu&lra ñil años:dé besos)

ftehs br8upuestatlos

Máximo 30% .l
det monto total

Li Máximo 60%a
''l de} nontototaE

Máximo 30%
del ímDtó tabi

sistema On 6rid:-Siitehá .ca Retado a lb réd de distribución. Li emergía-ülé¿i;ilá: IÉéi&fáaá:i.ÉÉ.üñ.

Complemento a la qüe se obtiene de la reü, generando un ahorro en la cuenta..$í.:if iiñóriiéülüXcósó: liÉ
puedéñ vendar loÉ eicédeñtés a la CQmpáñfa. No sirve.cómo sistema de fespaldü}
leifde Géneta¿lón biürtbuida pará AutÓcÓósümé tÑeüllllnij: Füe.estableeidB.qédláütg.li.iLé9 ZO.Síii
Modificada por la Ley 21.118. Consiste en IB instalación de pañales fatbiroltaióos.=iüél:ÉénéTañ. éñéíÉfá
eléctrica y, al estar cottectados a Éa red, permiten inyectar excedentes de la eríer81i:hüé..hüiéllhD$ülDFi
siBf.ificahdo on ahorro en la cuente de la luz
lñvenof: Transforma la électíicidad producida pdr loi paneles fotovo]taEcas.; dei¿ótrtéñte.ltoht]01úá.:8

iórtiénte álteíñi. dé hada que búeda ief .uiilliáda Éh ió vivienda; es¿abra. sudé éoñüñtiálii;:lElegocló)
Ptf

IhicíativasSustentablés Fundicioñei y Cdi'pera¿l.6ñéi



A nivei nacion\ar, las Energías Renovables se han convertido en una realidad. y en particular in enerEío solar
fotovoÉteica. la cual provee de numerosas ventajas. generando e eí ía limpia, sín contarnlrnntcs.
mejorando ia cati€1ad de 'aida de las personas v aportando a frenar el calentamiento global

Existen das tipos o madalidades de instalación de generación eléctrica rato'foltai(a. sisienta ün End
jconcctndas a la red de distribución) y sistema tiff grjd {lndependlente a ia red de distfibución}. La flresente
Ficha Técnica se centra en Sistemas Off Gríd

®

ronlctlcar el usa y coniocimiento de las energías reno'/arles, a través de acciones de Educación An:Sientan

mediante la instalación de Sistemas fotovoltaicos ISFV) Ofr Cria de uso comunitaria. aportando a mejorar
la caiidad dc vida daras personas

Para Íainst»l.iciÓn de15FV del)e considerarlo siguiente

l Rebana responsable de Ea Instalación deE SFV Off Grid
Debe ser realizada por uít instalados reconocido poí la Superintendencla de EfecEricidad y ComLiiscibles
{SEC]. y que posea Carnet de ]nsta]ación Eléctrica vigente, C]ase A u C]ase B {NCH E:ec.4,r20n3]
En el siguiente link podrá acceder a listado dc personai que han inscrito proyectos en la $EC del tipa
on.gríd. / que podrían tener experiencia en instliicioncs :lTF-gíid

hitos://www.sec.cl/aeneracioR=SiLldQdRna:te4/oroveedores-e-instaladores/

2. Antes de su puesto en marcha. debe ser declarado ante la SEC. a través dEJ trámite carrespc.ndiente
ired según se detalla en: bttpg;//www:sgc:cl/si11gylebZ!=
gQ.[itent/u piQeds/291 9/Q7/DEAL:BBAC]D3N 2Q]E: 1 20EBJUC.ad! o io vigente a Ja :echa de
nstalación]. En el caso de haber realizado una nueva instaiación interior n regulari:ar la e;Kistenn.
anta también $e debe declarar a Eíavés de un TÉI

3 Lugar deinstalaciórt:
La estructura en donde se instale ci $FV debe asegurar su funcionamiento y mantención
El lugar en donde $E instalará el cqu;pn. debe estar despejada. sin interterenrias nl sombras
El equipo se debera orientar hacia cl norte geográfico.
ncJinacidn: la del techo ea la cual se instalará si este se orienta hacia el norte geográfico. Si no es et
caso, o $i se insta]a a pisa. ]» inc]inación debe seí cercana a ]a ]dtitud de la localidad {Fn
nstalaciones 3 pisí] se puede aumentar 10" $t se quiere maximizar energía en inviernos

Zona Iibre de riesgos, tanto dc origen natural urna anErópico. por efpmpla: incenJlios
destizamiencos. rodajas. erecidas dc ríos. inundaciones. entre otros

4. Cartexión eléctrica

h tablero de corriente continua y sus protecdones
Tablero de coríienEe alterna y $us prüteccicnes
Instalación eléctrica interior y/o exterior en caso que el espacio a intervenir ao lo pc)sca. Si :o pasee
'/ no está declarado once la SEC con ün TEl. se debe gt:laftzar v declarar. La canLldad minima de
uniros $cró ; 2 centros de luz y 2 ceíILros de en(hules dobles.

5 Caracteristlas mínimas del equipo fotavoltajco: Sólo deben considerar equipos autafizodcs por ía

Paneles foEovolLaiccs de 72 celdas ihe 3{10\Afp a imás c/u)
Los Partetes pueden seí mt>na n pall cristalinas. Se íecornierida una instalación de ai menos
1.000Wp para e] territorio que abarca desde fas regiones de .Arita v ParfnacoLa a Ccquimht). y
l.S00Wp desde Valparaíso a Magallanes
4 Baterias tipo AGFit o GÉL libre: de mantenirnientü, de !2v y 200Ah cada una. de Cal filrma de
confafoiar un barn de baterías dc 9.6 k\Vh de capacidad tconexión series
Regulador tipo fa PPT. compatible con Cnnfiguíación de paneles v baterias.
Inversor cargador de ai menos 2.000 VA de potencia noítiinal. entrada en 48V, salida si:lusoida;
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Sistema de Monitoreo Digita[ de[ estado de carga de baterías, e] que puede ser éxterño o ]ntegrado
alinveísor.
Estruüura de hóntaje de paneles solares {adecuada a cada zona geográfical
Contenedórpüra iüstalacióii de baterías.

Ilustra¿16n' SÍ3terna 0FÍGrrd

inversor-cargador-regulador

rodas +ag iniciativas deberán cumplir cbh los siguientes requisitos pará .su..forñulaci¿n
y ejecucion:

Requisitos para la Postulación

1.. Edu€ac16n Ambiental: Considerar la educación ambEeñtál. como un pnceso perñoüente +.central
dentro del .desarrollo de .l¿ .iniciativa. que :favorezca .que .la .ciudadanía reconozca l.valoras, aclare
conceptos y desitrolle.habilidades y actEtüdés neoésar as para.ün8 conviüenclaatm6nlüentre seres

humanos, su cultura y su medio blofísico circundañte

2. Allan:as: Toda organización püstülante deberá preben al coñorequisito eó su postülacl6nu$a alianza
de trabajo y caoperBci6n con una organinción Comunitaria, territorial o funcional pfBente en e}
área influencia directa del lugar donde desarrolEest} iniciativatJufita de Vecinos; .Con$éjósVecinales
de Desarrollo, Contras Culturales y Artliticos, Organizaciones Juveniles, Organlzacioñes.Dépórtivas u
otras de caracteres similares, que représéñten..y pfórñuevañ valates especlficbÉ :dé:.la...eómunidad
vecinál bacall. Esta con la 6nalidad de establecéf.i .largo plano un cbmpromisa de .parte de fos
pvolucrados, que permltá extender }os beneficios . de la .intérven¿16n, . más ..allá ..de..lós platos
enntractuale$ de ejecución de Ea iniciativa tAnexo 17}.

3 E hipo de Trabajo: ]dent]f]eáf a ]a o ]as perdonas quecümp]an con ]¿ labor de
Coordinación de la iniciativa.
Instalación del Sistema Fatovoítaico,

ApoyoTécnica en Educación Ambiental.
Apoyo técnica en materias específicas que aborde Ea }nicia11va

a)

b)

c}

4.. Carnet de Instnladar Eléctrica: Presentar copió del Carnet de In$taEadór Éléetli¿ó.[laÉé:-A la C]a$e B.

otorgado por la SE€. de la persand que instalará el Sistom¿ Fotovóltaicn

5' Medidas de Seguridad:
En una instalación Off Cria se debe tener.especial.cuidado con la pmBramac16n det Inivonor para
eviHr que descargue en exceso las biterlag. Se recomienda prógrahár esté équlpó pará.limitar la
descarga de Eas baterias a un 60% Ison DÓD B.4D% Seal
Las baterías deben ser dlspuést8s adecuadaMéhte cúando cumplen su vida útil .(Le+ .20.92a, kEPt.
Al tratarse de un loni de reunlón de personas, la ÍÑ$talaé16n eléctrica intel or..debe realizarse con
eondüctores libro de halógenos.
En la instalación fotoVoltaia. se debe Botar la éónex16n de equipos informa dlücta..Cansiddrar

protecciones telmonrlagnéticas,.difetenciales ü fuslbleb sé8ún.corrupanda:-flt particular: fusibles
especíHcós FV eó el afregFode paneles si ie conectan más de 2 strfngs enparalélo; fusibles entre el
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regulador. bateria r entrada CC def inversor y una barra de continua; Termomagnéticos dc tamaño
adecuado a la entrada v salida t:A del inversor.
El instaEador dchc realizar puesta a tierra de IB instalación fatavolEaica, { nlo de las :lanele.}.
estructura de soporte como cafcaza dc cqttipos

6. Evaluar;ón de impacto: Se deberá aplicar tina metodoloBia€por ejemplo, par medio d€ breves
encuestas a ios beneficiarios], que permita identificar eí antes y después de la elecucidn de la
niciativa. a fin de reconocer si hubo beneficios. cuáles tuerca v en aué medida se consiguieron. Poí
ejempio

a] Elaboración dc cuc.}tionaíio
b) Aplicación deí cuestionario a los futuros borleficíarios de fa iniciativa. arles de su ejcciíción
E] Ap:icación del cuestionario a los bencñictarios de la irbiciativa. después de su ejecución
d} Análisis v evaluación de resultBdas

7. Enferme Final de la Eniciatfva: ÉFaboracitln de un lnforme en formato digital(no impreso]. que
contenga al menos InEroduccion. Antecedentes, Desarrollo, eccianes Apre:ndídaS y Conclusiones, cuyo
formato será optlrtunamente entregado por el M MA durante ia ejecución de la iniciativa

8.- Pefmísos; Si su iniciativa contempla eS uso de ul\ área ü sitit} paro la instalación o canstru':-=itln de
nfr.acstructura. debe considerar cantor con ios permisos correspondientes. esta docu{ enla :ón $crñ
solicitada al momento de la firma de contrate, Lal coí o $c indica en las Bases Especi.ilos dcl
Concur5a

ñé#!i11éñli$o.$1g)l.!ñi#i6.::$$éüi!$:iélBé$11.üü$ü:uñá.:vóí guát ü á lláiin }$ül.ié lii¿g lg#iWl@#$W $igWÜi@$: #ÍÜlgülillÍñl$i :l@ié18É@li l&á@R i Ñáll É
$gW:lgélélél Hill!$itlÉÉIÍéÜ lli@ñ$ ÍifÉÉi#liilÜ#!Íiélg$:gi iñgíl!@Ñi;$üi8ii8918ñléilg@¿BI

éiiñÜiléÜniÜ ti'ñÜ:Ó$aiÓfÍéÜlél É áétiÜlgñÍt gtañáÉi6Íi89; é iÉBÜl¿t8ñ$ñái#

En et fofmi3hrio de postufaaón deberá dctalfaí tos sigufeütes Actividades Mhinas a ealizür. Para c«IJo lí-
de ellos, t!{ pQstufaote deberé esppciliccr: la descripciól} cle :a adi/idnd, lucho de Hieio y de !irminn y fugar
de ubicación o desarrolla. Si }a octiüdad contara con afluencia de pública. deberá itxdtcor r} nú lero dc
paaicipantes. Adici013altnlente, podrá hchk otras octiadades, o fiü de atargar volar al cumplimiento del
objetivo detalniciativa.

[ !. Este ie debe insLa]ar {Jc acuerdo a ]as indicaciones de] Manus] de ]
l Funcionamiento de Enieiotivas FPA 20ZI

2- Bajo cumplimiento dc la normacivü, que permita demostrar ñ ia l
comunidad ]o» beneficios de las Energias Rcaovables {€R}. l

3- Descripción del sistema. }denttficación de equipos principales, conceptos \'
términtls básicas, cuidados y mantencióa de equipos. entre otras. D+ carácter

l teórica/práüica

4- Capacitaciones dir€gldas a ia comunidad beneñciada por ia iniciativa

orienEadas a las siguientes temáticüs; Eficiencia Energética {EE} y Energias
Renovables; Adaptación y MitiBación al Cambio Climática {ejemplos cle :ú vida
diaria. importancia del cambié de uso de tipo de energy'a)

5.- Se debe elaborar y proveer a cada participante dc un manus! donde se
describan ]os contenidos tratados. }ncorpcrandt> el Monitoreo del establo de
Ea batería. con esquemas "paso ¿ paso" de acciancs típicas de realizar.

6. ARLes de }a puesta en marcha. :a ficrsane responsable de su instalación
debe realizar e: trámite correspondiente ITEM pna la instalación intcrinr si se
realizó, v TEl para e] sistema QFfBíÉd n iQ vigente a ]a fecha de insnllaciói ]



Qué permita Identificar, +l antes y7.- Se deberá aplicar una
después de la ejecücióa de la inlciatEm, á nn de recono¿er: sl hubo ltléneficlos.
cuáles fueron y en qüé medida Seconsigulerón.

de un Inforrin finai de !a iniciativa. en fofható8.:

impresor. que contenga al nenas Introducción, Antecedentes,
.=.Lecciones Aprendidas f Conclusiones. tuyo formara será.lentregadÓ por el
;.MMA oportolamente durante .laeje¿ración .de la iiilciatlvá...

9.- Realizar URa ceremonia de cierre d+ la ITÉlclatlva, e Inauguración del
sistema fatavokaico oN grid.

En el farínttldrid de pasnloción podrá iniclüir otras actividades, ó fh de atorgór enayat Valor á{ aih$timiehto
det objetivo dc la PtkiQtiva. Para cada orla de ellos el postulantc deberé detaltaF; la descripción de .la
bttividad, fecha de inicien Ué término yhgór de Übicb¿ión o de$artólla= Si la a tiüidadcónta d¿ón aflueltcia
dépúbliu, deberá iltdkar el núthero de panicipdntes.

A node desiigénnciü, pfopómmóflas sigbientés activada¿16adieio ks

a

b

Diñisióñ de la }niciatlüa enredusoclales; cápiulpsiiifohtiitlüHS..entfevistég.:íádiáté¿.: ñc.
Visitan züiáda$ dé bttag initit»¿tóné$u-órgaH iá¿ Óhei dól.tekitbflb para.¿dna¿ef.lá íñstal+c16nidél
SFI/..sufuñtiónañiento l.abí ¿i¿íóñ.prá¿+ícadé lásérie gíás:.PÉndvabtes

Elabora¿ióndé:video ddcÜúental dé lálliidbtiv9.¿óñ léstTrñ¿rllól dé batticibáñtóil.difúndiéndoá la
comunidad el üso elictente de las energías .renovables
Chillas;.;Ü;:tállérél..á:-ót as. ürgáñlb¿i6hék..:ü;éstáble¿ ñEéntós : edü¿áÉlóññléÉ::del :térrltórló;

promoviendo la Eficiencia Energética (EE) v EderBías Renovables; Adaptación V .litigación a
cambio Climático.

Ü

E} tin BnellúÉertto de la iniciativa será de S6.000.000.-(seis hillonés de pesos}

ítems pfnupuestarios

L.Máxima 30%fidel
mOntotataf

Máxilñlib9.áél
nüMÜ tÜtál

Sislemb Oft Gald: Slsteña }ndebendEéttte de-la red de distribución. ü eheQfá -eléütiü:gbhÉfidá -$é.
almámna en baterías paré su Consumo posterior.

Inversor-Cortador: transforma ia tensión continua de las baterias a 220v inl.léjÍfiéhÉÉ :liitérüi füill
También permite la caiga de las baterías desdeun generador externo o desde la rüü.üe..ólieribüiióñ:;

Regulador de UHa: Regulael procesa de Grga de las.bateCia$ desde.el arreglo.ÜÉ! 1l.ÉÉifóiüirolÜlüüil
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@

MPPT: Ntaxtnlum Power Point Tracker {seguidor de punto de máxima potencial. e$ un sistema
implementado en e} regulador de carga que maximiza la 8eneíaciórl fotavoltaica

Bateria: A.cumulü li] eneíBí que se produce durante ías horas dc luminosidad. para ser utilizada en
la no(he o dur;Into Feriados prolongados dc mal tiempo

DoD: Depto of discharBe: prafundided de descarga

SeC; State of chaíBe: estado cle caiga

A nivel nacional. las Energía Renovables se hdn CG.G-vertido en ul a realidad. on particular los sistemas solares
térmicos, los cuales proveen de numerosas ventajas para la generación de agua caliente saniteíía.
produciendo eneri1la limpia. sin contaminantes. mejorando la calidad de vida dc las personas y apo. lando a
frenar el calentamiento global

Fomentar e! uso y conocimiento dc la.i energias renovables, a través de acciones de Educación Ar:lb;ental
mediante la instalación de sistema/s salar térmico {SST} termosifór} pre fabricado de carácter debo.s rrativo y
de preferente uso comunttariü. para la provisión dc agua caliente

Para la instalación de:S5 e debe considerarlo siguiente

1- La persand encargada dc instalar e! sistema;
Belle presentar experiencia en instalaciones de gasfileífa. calefón o un técnica/'profe lclrl¿l .lel áre
dela construcción

2- Lugardeinstalación

De preferencia el SST termosifón prefabricada se debe instalar en Ea techurnbíe de la edí
caso contrario el lugar seleccionado debe asegurar su correcta fiiRcionamicnto.
El lugar se:eccionado para la instalación debe tener Un fácil acceso y desistir el peso de.
Etapa de funcianamienta. codos sus condon«ates y al personal que realizará lai mantencior
El lugar donde =e instalará el equipo, debe estar despejada, $1n Inteífcrencias ni sombras
El SST deberá estar orientada preferentemente a} norte. respetando laq rCstriccitlnes dispt!
el IEernizado Técnico dQ Sistemas Solares Térmicos de M INVU

!.a edificación donde n instalará el SST debe contar con red de suministro Continuo

potable, debe contar caló redes interiores de agua teri'a y caliente hasta los puntos dc Ctlrlsli-
El proyecta contempl? ía repafaciórt o reemplazo de redes y acomettdas de agua fría y {
privilegianda e! recambio de caíefón convpncionajes a caFefón mad«lente cuya conexión cú
permita ün funcionamiento que ao reílulera la intervención de Ins beneficiarios

ca(IQn

SST en

es

stas +n

e agua

aliente.
l elSST
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3.- Conexión: Deben considerar obli8atoriamente el ltemlzado Técnico para Sistemas Solares Térmloos
de MiNVU según el tipo de sistdm8 auxiliar qué ¿ónslden el proyecto:

Para calefón moduiante. conexión enserio

Para calef6h conveñciónal, conexión en paralelo.considerandoel uió deVálvüfa manual de.tres (3}
vías, tipo L en líneas de agua fría o caliento.

4. Caracteristicas deE equIPo sistema solar térmico

Sólo se permitirá la Instalación de SST Termasifóñ prefabricadas autüftzados..$ór .la .StC- .biena
lhfarñác16n-.- .$üede l-..veílfi¿átsbl:::-plt :l.l.el ;...:slÉuiénte:. .lltüK.:.::-.iib iür. 1- pór..::;.: $1stéhá::i: i.nlégródo}

hup:/7ülhttplsÉ¿.tl/BugéadófSST/bügüdar.dó

. : '.. ::.

H
ili# liH:üiiitól :MI íí$¿iéiii! l

Deacuefdóla:..lá déhahdádd:agüá.ieáliéhtÉ:san.ltárÉa;.dé:Éáda.ÉdEfi¿a¿lóñ:lÉÉ :táúlbté=lltgtálái ÉE.:5St

tÉTMóbifón. pféfabri¿adó:¿óñ depóbitóbláeüñuladófei.Éñtfé.i2ó V aooiiíttgildólá iüñ ülj1}6n
coMÓ:Équiños tbñ>leúentáflós l-áf:.$g-;üÉ.-¿oni)defáfi la :;iitrúaúfás";tmdütáje VI':áüitlíir) y:$ds
respectivos companerttes que deben curiipllrton todas las éspnifiactones técnicas del.lt€mizado
Técnica, raspé¿fo a ¿dndldbñes médióiñbi htaléi:Údé.afectéhiláinstalá.bién.y.:bpgiaÉlóh déliós.SST..
El ¿álefóh;a-ütiliiáf jireféfeñtéhentb débé.Ééf.nóduláhteV.ÉtÉjáPaclaádlduédbfá:dété?ñiñldibotjlá
dehúhdi .dólá8ua-¿áliéfitelÉaóitariü. .fá.sélo¿lióñ.dél lügat.;dé:i.ñstáláció j-jja:ihitilá¿i.6ñ;:jjjfüptárpeñté
ily ii.iólg¿¿iód dótódbs.loi.ioññbñéótégiÜüé:tpéihltanÉÜ.Initilá¿i6hl:.!üs.¿üalüÉüébün:EÚMplli lb;

na ímatiVa SEC.

Ea úálvüEá.tútú:oitáticháihitálif:aébé¿ühñí i iéüóélítéñiládó.TééhlCüdéIMINVÚ.

1 1: i:.!:i-i:

Todas las iniciativas debat'án cufüptir ¿oti +os ¿iguientes requisitos hara Éu fartñu a¿ióñ
y ejecucion;

R qoisitos para }a Pastulaclón

l.i-.EdúcaÉldn :Amb+entaE:.Eoñsidefar la.óducátián-.aúbléht&l ;comó;üh.ülocé$ÓI ieFMánéñÜ.:li:. léÓliii
dentro del desarrollo de la iniciativa. que favorezca que fa ciudadanía récúnozca Vaiores, aclare
conceptos y desarrolle habllid4des y actitudes necesarias para una convivencia armónica eñtfé seres
humanos, su Cultura y su medio biofísicó clrcundartte

2. Equipo de Trabajo: Identificar a la o las persaña$ que cümplañ con Ea }abdr de:
a} .. ...CQordlnaelón de.ia i.ntciativi.
b) Instalación del SSt [Óersóna cóñ experíénCla en iñstalá¿iones de

técnico/profesional del área de la construcción).
c} Apoyo Técnico en educación ambiental
d) Apoyo técnico en materias especÍfias que aborde la Eniciatlva

üiñté'tíi'
'. .. ;l'.'-:i.. .' :'..i-'.i .i

¿áiófóñ'"ü'-"ÜÓ

3. Altaüzás: Tada ürganizáción Fcstulantedeberá pre+éritárcoÚo requisito en iu.po$tulaciónupa alienta
de t abata y caoperaclórt oon una orgoniz8ciÓn coMunitárla, territorial o funclonlt presente én el área
influencia dímela del lugar donde desarrolle su inIcIatIva {Junta de Vecinas. .Consejos .ye¿leales de
Desarrolla, Centros Culturales y Artísticos. Oqanizaciones Juveniles, Organitacloñes Deportivas ü otí8i
de caracteres similares, que representan y pfomuevan valores especíHcos de la comunidad vécinal IAHI)
Esto con la finalidad de QstableC©r 3 largó plazo un camplomiso de parte.de..los .EnvolucradoÉ. que
pefltltta extender los beneficios de la intéwénción..másallá dc las plazos contractu.Dies de éj&ución de
la iniciativa (Anexo 17)

4 SeEecüón de Sit[o,k]es8a: Rafa ]a }nsta]aeión de infraeÉttüctüra /o lá ejecu¿íóü de]actividades qüe
consideren la participación de personas,.debetenerpréieñte hacer uso de lugares ll.bees.de riesgos,
tanto dE origen natural como antróptco. coño por ejemplo:. inceñdiob,..desliiamjenlos.-..rbdados.
creadas de rías. inundaciones. condiciones atmosférias adversas, entre otros

5 Faedidasdéségurldad
El Depósito Acumulador dé un SST puede almacenar Agua .CaEiertte Sanitaria a .temperaturas por
obre los 90'C por tacto no se debe oianipular ni encontrarse a fácil al¿arce deusuarios
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EÍ SST puede pesar más de 300 kg y, va que. genera]menEe, e$ irtsta]ado .Sabre ]a techumbr? de ]as
edificaciones. es estrictamente necesario quea se consideren estructuras que cumplan con la
ostatllccido en cE itcíniz3do técnico para SST dal M:ffVU- Asimismo, ta techumbre debe estar
reforzada y certificada por un profesional competente de manera que soporte el peso tai;tl de la
estructura, considerando el SST funcionando y a la persona que subirá }l la tcchumhrQ fiara realizar
actividades de mantención

Considerar SSI' tipo LermosiÍÓn placa plana pre-fabricados autorizados poí la SFC.
La instalación y el SST !ipo termoslfón placa plana pre-rabricadtlS y todas tos Cornpohentes que se
utilizaran en el provean debía cumpiir con el kemizada 'técnico de MINVU
(]T..SST..MINVU.V.].2018]

6. Evaluación de impocko: Se deberá aplicar una metodología tfloí ejemplo par medio de breves ercue$tas
ü los beneficiarios), que permita identificar el antes y después de la ejecución dQ la iniciativa. a fin de
reconocer sl se reportaron beneficios. cuáles Fueron y en Üué medida se consiguieron. Por ejempi.3

ü. Elaboración de cuestionario.

b. Aplicación del cuestionario a los futuros beneftciarics de l3 iniciativa. antes dc
ejecucion
Aplicación del cuestionario a los beneficiarios dE la iniciativa. después dc su cjecuci:in

d. Análisis y tlvaluacidn de resultados

7.. lnforme Final: Elaboración de un breve relato en formato digital [no impresor. que naríz Ea ejecución de]
proyecto. sus antecedentes, meLodoloÉias utiltzadzs, las lecciones aprendldüs. lo$ principales desafío.s.

fortalezas. obstáculos, concJusjones e inte8re Fotografías representativas de la iniciativa {AnQxo n" tg)

8, Permisos: Si .}t; Iniciativa contempla el uso de un área o sitio para la instalación o construí.dún de
nfraestructura, debe considerar contar con Eas permisos correspondientes. Esta documentación será

solicitada al momento de la firma de contrato, tai como se Indica en las Bases Especiales del Concurso

R$ Ñéñ!#i$ñ:g$!éh jl$$ñjjÜj$Üi$%!jj#g:Bé$jduos?l=yoj:!é#iliÜ ! #gqiti W$ijitiÍj# lb$. qütpüs

l SIII !?iil $111gggl$É!$$!!!Hli $ jIiiI $1#l#li l$ 1íli1111éli$$!$1i$ 111 é$qblH$$111i ílélél#
18 :1#l111111glÍ$111qllll!!$il12 !il!$!gili ilgilg $ig###l!$!$#gllg#i!!!i!!gglÉ$gli ?Élla!!

::lü ó ülf ñá:übüióñ'güéilñ ¿:éü ñiiñMla:éló IÜgüKÉ Íi¿té áf

En eÍfoil u;odo de pclslutüción deberá detatlar fas sig lentes A(tividadn tUinimm a Kohler. Paro c=dc una
dc Citas, el postuluttte deberá espec$icor: tn descripción de !o actividad, teena üe inicio y de toni inc y luger
dc ubicación o desürntlo. Si la adtvidQd contara con affttcncta de público. deberá indicar el l }!!tero (fe
participantes. Adicianülmeftte, podrá induir otros acUvidadcs, a fett d€ otorgar vaior af cumplimiento de:
objetivo delainiciativa.

!.- Este se debe instalar dc acuerda e las :ndicaciones del Matttial de
Funcionamiento de iniciativas FPA ZQZt

2.- Se deberá aplicar una metodología. qüe permita identificar. e! antes y
después de la ejecución de la iniciativa, 3 tin de reconocer li hubo
beneficios, cuáles fueron y en Qué medida se consiguieron

3-Bajo cumplimiento de la normativa {ltemizado :'étnico: l
r.SST hAINVU V.] 2018]. que perrnit¿ demostrar a la comunidad fos
beneficios de las energías renovables



én.donde se .describa e! slstémh.. se idéntlftqüeh:.lóÉ .équipas....4.-

prinz;palos. .conceptos .y ..ltérminos . .básicos,
y carreaiva del 5ST. y

de segurldad pára evitald¿ño pérmanénte, entré ótfai«

5.- dIrIgIdas a fa comunidad pcr.la.iniciativa,
orientadasa !as slÉuienteb témáttcas:Ellclenda EnerBétla {rÉI yIEnerglas

Adaptación y Mltlgaclón al Cambio clEmátlco con ejemplos
la importancia de la protección del récurÉodela vida diaria.

hídrlco.

6.- Se debo elábÓrar y braüeét.d iDaúte de un .'manual que
tratados, debéinclüirjeidúémas 'paso a.paso' dedescríbalos

ser distinto a fade realizar

sérdidácti¿oe irtcorporárque vieñecon e]
un }erlguaje sencillo.de.fá jl.comprÉnslón püt el

7.. Elaboración de un Informe final de la inIcIatIva, elt formato digital {no
Desaííollo;impresor, que conteñBa al menos in

vo foFínato .será entregado porfaLecciones

MMA opórtunaúente dürahte la ejecución de l8lniclativ8

B.- Realizar üña éümonlá de C16rrB de la Iniciativa, y de inauguración de la

gi'l!:l i11 .:

En el jüfmutado de postulación podrá iw$uir otros mthidodes. Q fin de otorgarrtlayw $al« ot wúplimiet\to
de} objetiva de fo inidativa. proa tada arto de ellas el postulaste deben detoltpr: b descripción de lo
actiüdad, fectxa de itxtcio y de téimírto r labor de ubicación o desarrollo. $ 1a octb;dod contoío coll dtüen¿ío
de públiw, deberá indimf et número de participantes.

A Mada de sugerencia, plopaoemos las s;güientes actividades adkianates

a.

b
.Difusión.delaliiici#tivi.eñredeg snclaléi. pipi já$:inforh&tivá$i.entrbüiStá$..radlaEéÉ.:NC.
U¿itas guladis deatras Irlstltucloñes u arganizacíoúes del territorio para cbnócer la Instalé¿ión de
SST. su fuñctoRaHíento y aplicación pfáctÉca de }as energías reüovables.
Elaboración de video documental de la Eniciatlvá,con testimonios de participantes, dífundiendo a !a
¿ofnunidad el uso eficiente de las energ'as ré ovabfes.
Charlas .o talleres a atras armani:aviones .o .Éstablecimieñtos educa¿locales...del .:.tetrEtarfa.

promoviendo la Eficiencia Energética ICC) y Energias Reñóvibles; Adaptación .v. MltlÉa }ón.i.a
Carnbko Climática

d

1.1:! :1$!$WlgciÚJÍlll l l :ii á ili:il: :

ÉI financiamieflta de la iniciativa será de $4.000.00. [cuatra mi]]ones de pesos)

Íteñspre¿upue4tarloi

36'



Máxima 30%ü deE
monto tatzi

Má:timo 50%o del
montototaE

Máximo 30%a de
montototaE

SST= $13tenia 5al;lr Tflrmicc

CS: Colector solar

DA: l)epásÉtQ Acurnulndaf

Piping red agua caliente: rcd dc agua caliente inter:ar úe l edificación y concnór} con ei S5T

Piping red agua iría: red de agua fna interior de la edificación y conexión con el 5ST

CaEefón: puede ser dEl tipa convencional o modulante

VT: Váívu]a termostáticn, su ac(innar f]ermiEe e] . vm;bistro dc agua caiiente sanitaria R los ]]suaric].}
del SST

VM3V: válvula Manual dc 3 vías. se utili¿a al conectar un $ST coe un calefdn convencional y Fern\itc
El suministít> Agua (aliente Sanitaria desde e1 5$T[T $ST= ]temízado Técnica dc cisternas Solares
I'érmicos

SeC: Superintendencia de Electricidad y Combustible

MINVU; Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Anexoh1'6
FICHA TÉCNICA CAMBIO CLIMÁTICO Y DESCONTAMINACIÓN

AMB:€NTAL
Iniciativas Sustentables Fundaciones y Corporaciones

E} cambio climático es un fenómeno global del que Chile no está ajena. por e) contrario, somos tEn país
social y ambienLalmenle vulnerable. Este fenómeno, ocaslonadt} par la acción humana. está afpctandc

3?



desde lcsecosistemas a múltiples sectores de la 8cttvidod nacional. en todos sus ámbitbs. Los impactosno
sá[o se proyectan a nive] productivo, en ]a agricu]tura, ]os bosques, ]a disponibi]tdad de agua, ]a generación
de energía. la pesca. infraestructura..sida que tamblén.a .nivel ciudadano, afectando:ja.salud..y..calidad.dé
vida delos chilenos.

El Cambio cllmáticd tsellÜñéidórl uñá -dé;:Eas CinéólpñSidñéS-lbññüíñáE&:que iñpül$án =ii::ipéia ¿p- d: !á
biodlve:sidad en el :hüñdú;.junto con la bérdlda dé:hábílátg;.lá-:io6feékplotaciÓñ} la-.cóñññliii¿iÓrt;.Íijlái
especies exóticas invasoras- Según la Evaluación de Ecoslstemas del Milenio, el cambio climático puede
convertirse en uno de los impulsores más importantes depérdída de b;odíversidad antes de finales de siglo.
Aigunos estudios su8ierén una posible pérdida en dlversEdad de especies; de entré .tS y.37% de aquí al año
2050, como consecuencia deE cambio climática.

El calentamiento global es generado por un aumento én la con¿entfación de Base¿ efetEÓ lñvelnad¿ra= la

m8yoríñ de estos gases no afectan directamente a la sal.ud,y no son considerados. gases.tañtamlha. .les.

Por otra porté. la preséhcia en el ambiente zaire. agua ü sueldo de cualquier"ágertte {físi¿á;"qüirñloü o
bio16gfcol, que pueda ser nocivo Q perjudicial para ]a salud. se denomina contaminaci6nBmblentál

in este sentido, el Ministerio del Media Ambiente. por medio del Fondo de Prole¿¿ión Árñbierltil, buick
Contribuir a la adaptación y mitlgación dcl Cambio Climático y a la descontaminación .ambiental.

Contril}.iir a !a mítigadón y adaptadón del cambio climática. además de la des¿ontaminü¿lori anóbien€al.
por media de Iniciativas ciudadanos ambientales, conducorttes a la edueaclón, fbrmaclórt y ietldblllnc16n
ambiental, adorando a Mejorar la calidad de vida de las personas.

11.111É$#ñl.üt:aÓ i'i'í l$1. ll :i :iiiilig$:11'

' ; .'. ;

Bajo esta modalidad. quienes posttllen, podrán presentar su propuesta. ríentada a

H

nH

1.,..1ijl¿íatlvás Ifue coütrlbüyah.a.la ádaptacióny/o. mítigáción .del ¿ññblb¿Éimática;copo.lpor:éPñplo

hÜióhei.-qüé: }oMéñtéh :él:.üio: dñúéMÉ:;. iél-:ügüá:::ú>tieióii- aó-:ágüá¿ : .iliÜiil.:.i átiaHaóióbíü¿.

rBütiljwción dé=aguas grises.éhtfeotfos

A¿éio?tes.:qüélfbmeútéri;:é}.leso-.Én¿lehtel.dalli-:enérEíí:: tirá¿ltá¿íóüeg:ieül éP¿iéúci¿; hergétital
mpleñentación de tecnologías.qúe dEsmiaugenel coitsuO.p de.eh efgra,.cocinas..fólaCas,.:ollas .brujas;

secidore$.solares;lton$ttuc¿t6n:de:blódigBtoru;.aerogeneradore$;;.terMogéñeradoresl;::todos-;.á
escala demostr8tiva. entre otros.
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2.- iniciativas qüe reduzcan Eas emisiones de agentes contam]nentes de] aire, colabalando con Eo; planes
v/o normas en materia de calidad del aire sobre prevención y/o descontaminación atmosférica. como
por ejemplo:

Acciones que fonienten el liso eficiente de la leña como Foí cjcmpla incentivar ef uso .ie leña
certificada. favorecllr el uste dc leña de procedencia sustentable. incentivar la venta y cannprñ de leña
eca v la construcción de segadores dc leña domiciliarios, entre otras acciones

Acciones orientadas a mejoras de aislación térmica n e! ftogar v sistemas dE cal :facción
sustertlables.

Acciones orleatadas a la educación y sensibilixación de la ciudadanía como elaboración de :material
educativo y guías de información sobre contaminación aLmúsfáricíl

3- iniciativas pendientes a crear conciencia en la comunidad sobre prevención, reütilizac;ón y valorización
de residuos. como por ejemplo

Acciones orienLadüs 3 ia educación y scnsibilización de :a ciudadanía (umü, par ejempio, cúibpnñas
de consumo responsable. campañas de limpieza ton borde costero, humedales. Quebradzü, sério!
eriüzos. erradicación de n\ic]obasuía]es, entre o]ro$]. manejo de residuos .bólidos danticiliaítoú. etc.

4.- 1niciatilpas ambientales cuyo propósito sea la conservación y üso sustentable del patrimonio natural
Gamo, por ejemplo:

Acciones y practicas que contribuyan a !a protección de la bíodiversidad. como por ejemplo
protección de poblaciones de especies nativas amenazildns, Contral de especies exóElcas in,añoras.
protección o reforestación con esfledes nativas, protección y recuperación de áreas mn dilo valor
para la Conservación ée ia biodiversidad {slLios priorttarios. tlordes costeros.. ecosjstemas lacistres y
Diras áreas [an altt> valor del patftaionio cultural v ndLural}.

Acciones para promover el conocimiento y valoración de la biodivBrsidad del erttofno focal. como
talleres mbientüles al aire libre. ldentificación de fiora y fauna, ciases dc edtlcación ambler::al para
niños, educación para la c nscrvaclón marina. entre otros

Todos las inicíctivos deberán cul tplír c:tln tos siguiente requisitos Fofo su lbfa)ufütlón y ejecución

1.- Educación Ambiental: Considerar la educación ambiental como un proceso permanente y central
dentro del desarrollo de ia iniciativa. que favorezca que la ciudadanía reconozca valores, aclare
conceptos y desarrolle habilidades y actitudes necesarias par;l una convivencia armónica entre seres
humanos. su cultura y $u medio biff'fico circundante.

2 Alianzas; Toda organización ÉJostulante deberá presentar como requisito en u postulación tina alianza
de trabajo y cooperación con una organización comunitaria, territorial o funcional presente er el área
influencia directa deE lugar donde desarrolle sü inlcntiva [Junca de Vecinas, Consclo.} decir:pies de
Desarrollo, Centros Culturales y Artísticas, OTganizaciortes Juv'eniles. Organizaciones Deportivas u otras
de caracteres siítiilarels. alie representan y promuevan valores específicas de la comunidad vecinsl iocall
Esto con la íinalidüd dQ establecer a larga plazo un comnromt$ú de parte de los involucra(:os. que
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a

permita eaender ]os beneficios de ]a inteNcnción. lrás ai]á de ]as plazos contractua]es de ejeCut]6rt de
la iniciativa tAnexo 17)

3 Equipo de trabajo: fdéntifiaí a ta a las peisanas que, según las bases esse¿ialesdel ¿oñtutió
caf: la labor de.

} Gaordinación de }a iniciativa
b} Apoyo técnico enedunctón ambieñta}.
c) Apoyo técnico en instalacióno construcción de la ÍQffüéstrÜRura lsi la hubléra}
dl Apoyo técnico en materias específicas que aborde la iniciativa lsi la bublera}

cühblan

4. Material de Apoyo: Elaborar material que apoye el proceda de aprÉndlzaje de la coñünldad durante las
3ctiridades de capacitación y educación ambiental. Material que sea pertinente ood ef obÉetlvo del
proyecto en un formato claro y didáctlco tpteséütaciones, métodoEogras de-trabaja; -lmáBeñes,
literatura, entre otros}.

5 Eva:uac16nde iMpado: Se deberá apltcár uña metodología lpor ejemfllo Óar ñedioUébfevés-éñ¿úéstas
a lcs beneficiariosl. que permita identifimr el antes y después de fa eteeución de lá ini¿ietiva.-a fin de
reconocer si se reportaron b€neüiclos. tu¿les fueron y en qué Medida se cansiguietan. Por éjehplo
a) Elaboración de cuestionario.
b} Aplicación del cüe$tioñarid aloe futuros beneficiarios de la ínldativa.antes desti ejecü¿ióñ
tl Aplicacióndel cüestionarioa los beneficiarios de la iniciativa. después de gu éjeiü¿lón.
d} Análisis y evaluación de resultados.

6.- 1nfbrñe Final de Iniciativa: Elaboración de un Informe en forhafo digital [no impresor. que contenga al
menos Introducción. Aüt€c€derttes, Desarrollo, Lecciones Aprendidas y ConclusEanes,: cuyofofnato será
entregado por el MMA oportunamente durante la elecüción de fa iniciativa

solo si su inicializo considera la instalaclótt b réparac ón Üe io+fáe¿tructtlra, ehtbncés óbllBatóriamente
debe cumplir con lostgutente:

7. lnfraéstru¿turk: Si su inicíativacónÉidera lb ;nstalaci6n d reparación de infraéstrÜdu al débépresentar

junto a su postulación. un Plano de ubi«sión jpuede sef a marlo alzeda} qué Hüestré la localización de
la infr8©structura. el área de intervención directa y su entorno. y un diseño o croquis de la
nfraestructüra identificando dimensiones, ñéterlalidad y car Ctérístic8s generales.- -que peímltatl
cüñacerel detalle de la própuésta, El dtseñoó eroqüisié debe ingresDrenef fbrñulatio depóstulacián
en formato PDF o JPG {máximo 50 MB por aíchivol, de d«eedo dl forMatopfesbfitadó éñ el -Angio N'18

B. Selección del galo - Riesgo: S} su iniciativa ¿onsideraEa instaÉáción de infraestToctuta v/D ia .Éjecuci6n.de
acttvldadestjúé:éóñÉldéfen:lápartlcÉpa¿i6n dé pefsohás;-déje.tbnetpÑÉente:h cér.úsó:delüÉiNI.llbñs
de r]éigos.. tántb.de.origen :óatuía} cOúó]-iñtH6pícó..¿óñü-:Par. ÉiérúpEa:-.iñeéñdiái] .des]]z8M]Éñtbs,
jodidos..tre¿más de rlosl.inuindactonesl- tandfc ónei8tmoiférlcas adversas; entreótns.

9: Permisos:-S} .su.iñtéiátiva :cóñtéñlpfa él Ü¿ñ.dé.Un :área:ólÉitió-:pága lá:lñitáiá &ñ.lüi iinStrÚ¿¿Éóii.ide
lñfraéÉtfúúúri.: debe oonslderarjóontar ¿dñ.lós perhlsbi üotreiPoñdier)téÉ.-.;.Esta.-.üóéüñphtáeióñ;iérá
bl;dtádáát.Mdñentüde la lir ade éóntrá+d;lál-üñdké:iÚdl¿a.en.ÉaiBá$éiEÉpé¿lalÉgdél.$ondrsü:-

EnetÍcrhuladÜ dÉ postüfa¿ión debcrñ dctallaf hs sfgüléñusAdNldades Minimas üréülká;PÓMéáda pn\a
de eetas, ef petulante dcbcü éspeciFüf: !a descripción de la Baiüdddfechd dp hic ó +de tétñir}0 y lugar
de ubicmión o dewrrollo. Si la actividad Contara ton ofluemia de público,- debér6 .irídlcar el ñúillefo de

perticiPafttes.
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Adiciaftattnientc, en el Formutnrio de PasUlociótt se podrán iftc ir otras actiüdadu adiciattai=s a las
obligatorias. Q fin de otorgar mayor valor al cumplimiento det objetivo de fa itticiativa.

1.- tsrc »e debe instalar de: aclle(do a ia. indic+cones dcl MaTlúal de
Funcionamiento de Iniciativas FPA 2a21

2- Realizar acttvídades de Educación Ambiental al aircjitlrc y/a cn ;«ila
función del objetivo de cada iniciativa

3. Se deberán realm:ar actividades de capacltacíones en materias
específicas que aborde la iniciativa que se coniplemenEee} nn las
actividades dc Cducacitln Ambiental. ramo por ejemplo en ias tcrléticas

de AdapLaciórt v/o Mitigación del Cambio Climática. Reducción dE las
Emisiones de Agentes Contaminantes del Aire. Píevertctón. ReuLiliz:ición y

VaEarizacién de Residuos v/a Conscnacién v uso Sustcntal;:e del
Patrimonio blacura!

4, EFabarar maleriaÉ para las actividades de capacitación y educación
ambiental de acuerdo al objetivo del proyecto [pTesental:iones.
metodalogías dc [ baja. imágenes. ]iieíatura. entre otros)

Elaborar un breve informe qua permita identificar cl antes y desFu¿ls de
lü ejecución dF: ia inicÉntivil, a fin dc reconocer si hubo bene cites cuále!
fueron y en q(lé rncdida . e cansiBtiicron

6.- Elaboración de un Informe final de la iniciativa. e:n lormürt} digital tno
impresor, que contcoga al rnenas Intrndltccíón. Antecedentes, De ;ilrrnllo.
Lccciartcs Aprendidas y Conclu3ic)ncs, ctEVQ formato será entregado por e
MMA oportunamente durante la ejecución de la iniciativa

7.- Realizar una ceremonia de cierre dc l;l Iniciativa. y de inauguraciüi! de la
infraestructura, si es qee Id hubiera

Er financiamiento de :a taiciaLivü sera de S4.000.a00, tcuatfo millones de pestls]

ítems presupuestarios

1 ! Máxima
SOvzd€1

Mantototat

Máximo
SO%odel

l QOEttc total

í "'úá;i;;'
-l 60%fidel

monto tota:



Pauta de Evaluación Iniciativas Sustentables
PuntpVérde

@ Fuíldamenteclón de Postul8dóo

Puaeje PóÑdif clóü

lo fundamentación de la Iniclptiüa $ coherente ¿on
Plobjetivo delproducto.
La fundamentaclÓn de ]3 iniciativa se orienta B

responderunanecesldadamblental.
LI fundamentaclón de ip tniclatlvl explicita
claramente las beneficios dei producto pon le
comunidad.

liúkad« sPIPCrl0ne
Bllern#tfpo

Contempla tres
ndicadare$

ppntliñ

3 loK'.

e}

3

Contempla dq:
ndicadores 2

Ul;=: : " : '
l:Z.:l;=:"b': .

8üiliíñóZ:!g DpeílenclaO anlsmoPostubnte

El Organismo PosEulante +n ejecutado a} menos 2
" . proyectos desde enérode 2Q]7 a la fecha.

El Orgonlsroo Poskulante hl ejecutado at menos .l
b) proyecto desde enero d€ :017 a lá f«ho, can

fondos públicos.
El Organismo Postulante ha ejecutado al menos l

c) proyecta desde eñetü de 2017 l .la facha;- en
temátla ambleütal.

lodimdor a»eMafluia

COntRmpl
Indlcadans

3

'Punto/e

'# Q.]S

¿añtempla . ' dós
indiHdcres

[antenpla
lñdlcadof

Ña .' CDntÉmpla
Indlodqr

ExppÑenda de la Pernod qua real;zan la5 labores
delBlnlclaÜva

de Coordinación

ttúkodw
o#Pmalñr#
.(aribgmpla tes'

rdiadan5

¿onnúpla dós
iñdiadarn$

Ha EaoTdtnadD prayedoÍs} desde enero de 2017 á la
fecha.

Ha coordinado prbyecto]s] deldeenéro ¿e2017 l la

fecha,caófnndas públicos.

Ha coaídlnodo proyectots] desde knera de 2a17 a la
fecha. en temática ambiental.

Punlqjr

3

cárrHmpla
indlado?

No cantempia
d:adar

i

0

Expelienda de l8 Persona que Conslrolfá y
infrpegructura

Habilitará la

IndhodPr
SelpccMaB

keí. tipa
Contempla [RI

d;adores

Canieñplói.:.ab!
ind;cadores

CantBmÉlá' ' Ün
d:adar

No ' CDntcm'pia
d;odq{

3'

pplttde

cl'

Posee formación u oficio asociada p . lo
infraestructura a inshlat.

Posee experiencia específica en Ja'ednRrüc¿ióó.dé
puntosverdes.
Posee experiencia en+l área de la caR$truóclón de
infraestructura.

2

Í

D

8i! Actividades edueaelón:Añibbntñl :...i.-.i..;.-:;i:;. .l ;; ;i.. ;l:l-l.;.=..:..:.-;.;..-.1-.-1 ..-i-.-3

ñ ÉÜÜ'' :' i:.'.:. .':::.l: .:...'.': : :''....'...'.. '. .'. -.' ..'.''.' :'... .'-.:..'.- : ' ': é ' - ' - :.p'Eü#;

Post¿Éónan .;lla..:edücátlóh.pMbieptBFI..elma:..uñ lele:.l.ÜMeñtbii.:.ltés..:. .- : .; i
1. : -tentntdela ia)datlüa.-:::.;.l, .: : ..-.-.-;..:.:..l : -.::.-...;..-.-.;.::lhdléádoesi:;.:.- .l-.-..-.;.'.

15% 0.45
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Evldertciarl ytl odecnado entrena de conocimientos
n la materia que aborda la iniciativa.

Presentan unü metcdQlogía clara y detallada, dando
Pspuesra a: ¿QuÉ hará? CCómn la hari? Óoónde sc

hará? y ¿Quiénes participarán?

ICI(aCIÜTCS

ccnlenp:'
ldicñdQr

di.:adar

re@íüiiiíi$1,14ilg i 149É il il
indicador

frernativa Pulttaje

[[®..:].]].='.i]$.'

La de$aipción de la$ actividades, dan respuesta a
a) las siguientes preguntas; ¿que hará? ¿Cómo lo

hará'? ¿Dónde se hará ? y ¿Quienes participarán?

La descripción de la$ aaívidades evidencia la
implementación de herramientas didácticas.

. ].o$actividode$ $e enlacor] en tenida pertinente.s 4 ]a
realidad local.

canten ':ü 3

Cc.ntemu;H écs 2

CDlllCmP':
dür

NIQ COn:Chal
di:alor

?

G

bUité1167; Otras Actividades de la loiciativ3

lfidigad.
Se/ReCIClar

3

puatayg

10% : D.3

1)

b)

Presentan UFa aietadoíoBia clara 'r' detallada. dando
respuesta a; ¿Qué hará? ¿Cómo lo hará'? ¿Dónde se
hará? V ¿QEténes participarán'

En su conjunta. las aúividüdes plantada s son
coherenies con el objetiva del prcdüna. y aportan a
sa cuitlPiinliento.

Se incluyen actividades adicionales que dan mayor
falar o la tniClativa.

ntcmP':
dic;idorp

IJiCa.

c ntcmP
di=ñdo!

Paitlclp cien dela comuoidBd

tndicadM
pkrrnativa

3

PuPtafc

!o% D,3

La inicia }va prQpuÉSTd evidem:ia la participación y
vincufaclón dela coqiunrdadloca

la iRic}8tiva propuesta evideFc'ia la participación y
vinculación de otras organizaciones.

la iniciativa propuesta ev:dcncia la participación dp
las beneficiarios directos.

[E.nt€m3:'R d
?

J

0

ccnicnip:
dQr

cicadür

!Xi!€ uso d€E Presta

fndkodPf
Sel»ccJDne

oJterrrptfvo
Ccn?pma!
i dlcadcrci

3

Puntalc

10% i 0.3

fJisLribyye io$ recursos adecuadamente para dar
cumplimiento 3 las aaividades

OS 2

Lin

Vc a:)Lecipld

vajarizu adecuadamente cada tipo de gasta.

Detalla o describe adecuüd3menCe cada
gasto

roo dc
dicadQres

bcicad r

0

ülUñd Xe:B:l Sastenibilidad D.3

andi(adar
plfprnoffvD

3

pu afr

10%
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b inicigtlva contempla un plan de trabajo que
garantiza sú sostenlbiíidad una vez ürmlnado e
financiamiento par p3rn deE MMA.
La inIcIatIva 'Contempla la generación de une alianza
estroté8ica, convento de . colaboración o
nstrumento de gestión con atn organización qúe
Contribuye asusostenibiFidad

La Iniclotiyl contempla algunas 9cklvidades
jacctaRes o estrate8ias} que le . otorgan
50stenibtlidad Bna vez teímiMdo el financiamiento
par parte del MMA

contempla tes
hdícadorH' 3

coñtéñPla ' dós
índi€adQres 2

E}'
con'temple
ndigBdQr

NO :ontenpla
ndlcadar

n

Sumasy:Cájlllcadón..Evafuac16ñ::j: :: .i.100% .li:i:i:l: ; l.;.3
Dfk gpr51 mpk LOOS

Puntaje Adicional
A#ernatínos (re pHntaUe adicional PPntajb

se entregará eí Puntaje Adicional si cumple una o más de }as siguientes alternativas; o,l

arpa }$mo poíttplaúte ejecutará su iQlclotlv8 en alguna comuna de ün MüniclplQ certtfiado pQr.él Sistema
de Certiflcaciúa Ambiental Mualcipal {$CAM)

Organismo postulaste ejecutará su iülctátiva en a18une comuna perteneciente ll PraÉrarna .para la
Recuperación Ambiental y SociPt {PRaSl: Huasco. Puchuacaví. Quintero o Coronel

DrgaKismo postulaste ejecutan su iniciativa en unQ de IQi territorios bendicbrioi IdbE .Píoyecb GEF
Comunidades Mediterráneas SostenlbleÉ.

!Pn!:Nhlii lllHÉñil. a

Anexo N' 8

Pauta de Evaluación Iniciativas Sustentables
l+wernadefo y compostaje

@ Fundanentadón de Pashiladóo o,g3

s==1=,. . . p-út'p

Puntaje....Ponderéclón

IndiaBdor

[)

LI fundamentación de la iniciativa ei eohefen an

elobjetivo delproducto.
Contempla tres'
ndicadore$

3

La fundameMación de la iniciativa se Oriente 3
responder una necesidad ambiental.
La fundamentaclón de lo inIcIatIva exp:iota
claramente los beneficios de] producto para
comunidad.

la

CQntemplB da$

idieadofei
¿

conlempía ÜR l
Indicador '

Ño ooqcemÉla ' ' .'
indicador u

g#it8iiiüan;=1 E#perEencEoOTBpnlsmo Postulaste
Indicador

3
spJ wione Po#talp

D,15
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E{ Organismo Püstuian e eiecutedü al nenas 2
Proyectos desde enero de 2Q17 a la fecha.

El Organismo Postulaste ho eleciltddo al menos l
proyecto desde ever'D de 2017 3 !ü fecha. con
fondos públicas.
El Organismo Po$tulaRte ha elecutada al Fieros
proyecto desde enero de 2017 a ]R techo. en
cematica ambiental

ahcrnatfPO

Jicaecrp

(antHnipld d
]lC?ÚCICS

Experiencia de la Persona que realizara la3 labores
delalniciativa

de CQordinacÍÓn
3 10%

}ndicadof
qltCFnatiVa

Ha coordinado píoyecCoÍs] desde entra dq ?0].7 o

Hz coordinado pioyPctol>) desde enero de 2a17 a Ja
tacha. con rondas públicos.

Ua mardinada proyectats) desde cnern de 2a17 e ia
Fecha. en temática amhienca

:emil:ns;a t.'eq
.1

Ú3$
¿

Kc coriccrr.pla
der

0

Experiencn de la Persand que r2ali2ar$ 1as labores
dellnvetnaderQ

de CQnstrucdon
3

PuPtoje

10% D.3

fadi(adar SeJCCC10ne

0lrCMOffUa

PI
Ji(¿d=rl

tIJ

Posee farmac:ón u otlcll] asacido a ia
nfraestruauía a instalar.
Pasee cxpürie cia especifica en la construcción de
pantosverde$.
paige experienda en el área dc la canstíucaón de
hfraestructuía.

2dQS

IJn

Ü

:0r.Leerla
J;Gd=f€q

dlCa93.

HQ CClllCn101

ndi:ala

Aaividades Edyc¿cien Ambiental ]:=1'.
Punlqe

D.45

ladrador SCJ CC10fl¿

afeerRatiyQ

15%

Puslcianan lü Educación ambiental como url eje
centraldela iniciotrvo

videnclan una adecuada entrega de conocimientos
en la materia que abardD la imciariva.

Presenün una metadalagíü clara y aleta;ladd, dando
expuesta ü: ¿Que hara? ¿Cómo lo holá? ¿Dónde se

hará? V ¿.Quiénes participarán?

Actividades de Capacitaciones

SeJPcria«e
qJlernativa

3

PUnlaye

10% ; a.3

La descrtpcióo de las actividades. dan respuesta a
a$ $18yiente$ píegDntüs: ¿Que hara? ¿CÓrtia lu

hará? ¿Dónde sp hará? y ¿Quiénes participarán?

La descripción da les ac€fvidades evidenCi'ü la
implemeritoción de herramnntas didact)ca:

las actividades $e enfocan eo temas pertinentes ü ¿a
realidad local.

indicador

CnrtenFI
ndi:adarl 3

Cant mola S

indy nd)i

0

4



.:H

n

Otras AcHddades de ia inlcrotiva

IndJrodor

3

PunHle

D3

1]

Presentan una metadaloBla claro y deüllada. dando
respuesta 3: ¿Qué hará? ¿cómo fo hará? ¿Dóndese
hará? y ¿Quiénes partlcipor4n:

En su conjunta. la$ actividades plantéadas $on
cahenntes can e{ Qbtetlvü del producto,y aportan a
iu cumplimiento.

Se incluyen actividades adicionales qüe dan mayor
valor 8 la íniclatlvo.

coñtemala ' tres
IndlcadQres

3

CDnteñ=
ndicadQres

'CQntempln
dicadQr

NÓ ' contempla
ndiwador

0

Pntldpadón de la caouhidad
self«hne
eltern tl»o

Contempla tres
indicadores

3

PunteP

og

b}

c}

La iniciativa propuesta evidencia la partIcIpacIÓn y
vInculacIÓn de la comunidad Iocai.

Lz tniciatha ptopue a evldenclo ip peFEiclpación y
vinculación de otras organizaciones.

La inicial;va propuesb evidencia Ea participación de
IQS beneficiarios directos.

índimdor

3

cantemp;a do$
índkadores

2

contempla
ndicador

No contemple
ndicador

l

a

SPffHiOne
aJeníedm
CortemFla tp$
indiadQru

canbmpla dos
indlmdoes
CartemFla un
indicador

No c ntcmplD
ndic?dof

PoatqP

a) Distribuye lcs recursos adecuadamente para d4r
Cumplimiento a las octividadp!

Indfcodor

3

C.

Valúríza adecuadamente cada tipo de gasto.

oetalla o describe adecüedañente ¿8dz tipo de l

a

so«enibilidad

pndfcadoi
SBleCCbne - . ' ' - ' -
oücmaíiuü PuiPtQP

CQnteMpl

indicadores

La Iniciativa contPmpÉa un plan de trabajo que
garantiza su sostenibllldpd una vez terminado el
financiamiento por parte del MMA.

La Iniciativa connmpÉa ]a geaeracióü de ú6a alianza
estratégica. convenio de calabdración o
nstrumento de gestión can otra organo:ocean qBe
cootribuye3 $«sostenibilidad
La iniciativa caoteolpla algunas actividades
lacctanes o estíateglas} que . le alargan
nsteolbllldad una vez terminado el flotan¿iaroiento

pQr parte del MMA.

c ntemola doi
Indicadores

Centemp
ndicador

NO nntempl
ndi€adqr

Ó

ñi :Ülii$ellñi!$1gig!!: :::: : !P$ ; :1 11ilEa
Düé5#jkmprppnlaaK

Puntaje Ádiciohal
ÁJterDatlms de puntaUP gdíríongl

Se entregará cl Puntaje Adicloml si cumple unb a más de lls siguieMes alteMativas;
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OrBanismü Postular\te ejecutará $u iniciativa en alEGRa comlinü de u ffluniciFio certificado $or el Si.;tema
da CeftificaciÓn Ambiental Nlunicipal {SCAM)

r)rgnnt rrltl postas ntePier;ut rá li iniciativa en alBuíiü carriutlü r)ester\eciente al rroEr fria Erra la
necuperdciÓn anlbipntoi y social {pnasl; Hua«n. Puchuncavi. (juinieru (! r;crane

Organismo postuiante ejecutará su iniciativa en uno de los territorios })eneficiarioS dBí Proyecto 6Er
Comunidades Mediterrineós Sostenibles

b)

Suma Puí;teje Ad;dona D,l

;€

AnexoN'9

Pauta de Evaluación Iniciativas Sustentables
sistema FotovoRaico fsrv} On Grid

Fuodameniación de Postutacion

Puntaje

3

Ponderacíún

ia%

ladrador altemolfvo Puntaje

0.3

. L3 ftindarnentacjÓn de lü iniciativa es coherente coo
el obie:ivo del producto
La fundamentaciÓn de {ü iniciativa se orienta a

' responder una rieccsidad ambicñta

La fundamentüciÓn de ID inician'#ü explicita
[} ciarameilce IQS beneficios del producto Fora io

comunidad

SHW :nll E!!S11S 111 9111 11 ! Elg11111S

indicador
selecCPOP¿

aJferoptfvp

..g..J !p D.IS

4?



C)

Ft Organismo Postulonte ha ejecutado ai meteos 2
proyectos desde enero dp z017 a la fecha.
EF OQanismo PostuEante ha ejecutada al meros l
proyecb desde energ de 20í7 2 l3 facha, con
fardos púbEicos-

E} Oqanisma PastufantE ha djetutada al leños l
proyecto desde energ de 2017 a la fecha, en
temática ambiental.

Contempla
indicadores

Coñtenipla dQS
EndÍCBdqres

J

0

Canten'Fla'
indicador

Na 'oantembl
ndicador

ci+erieKli dé la.PeíSóíi+querealllaiáb:l büi É
delalniciatlva

dé''CbÑdíñid6ü' Í'

rndímdor
SeleCCIOne

Contempla lÍeS
ndlcadQre$

Contempla dos
indicldQre$

Ha coordinado pmyeEtotsl desde enero de holz a la
fecha.

Ha mordinádo prüyectots} desde enero de 2017 a le
facha, co fondos públicos.
Hanóardlnado prü#ectotsjde3de enero de 20iia {2
ficha. en temática ambiental.

3

2

cpntenpl
ldicñdQr

No Contempla
adicadQr

Í

0

lódimdor'

Experrencra de la Penana UelnstalaráelSFV
Sekcciole

contempla tres
indlcadQres

canumpl
IndlcadQes

[a tenp]
Indicador
ÑC CQntemplÜ

ÚindDr

3

Puntofe

3

io% D.3

C

a r alizado instalaciones eléctricas en espacios
comunitarlQS en los Úitimas 2 alas.
Ha realizada iasalaciones de sistemas fatovaltaioos
en los caimos 2 años.
Ha realizado cursos o eapaciüciones
instalaciones de sistemas fatovoltaicos.

2

D

MtividBdes Educado» Ambiental

lpdkpdor Sefecchpe
añcrnatÑe
carñ9mpl
IndicBdoes

3

Puntaje
15%

b)

C]

Postcianan la educación aableat8} comó iin éJe
central de la iniciativa.

Evidencias una adecuada entnsa de conocimientos

en la materia qoe Inída la Inlclotlva.
Presentan una metodalogra clara y detallada. panda
respuesn a; ¿aué harán ¿Coma lo hará? ¿Oónde se
hará? y ¿Quiénes participarán?

Contempla dQS
Fdiadae5

2

f

0

coñhmÉla
IndiadoT

No tentemp;B
ndiadoJ

Indüador
sefcccbne
o&emotlm

3

Pünulf

La% 0.3

a)
la descripcíóa de las actividades da réspue«á 8 las
sig entes preguntas: ¿aué hará? ¿Cómo lo hará?
¿Dónde se hará? y ¿Quiénes participarán7
lz descripción de las actividades évideneia la
implementación de herramientas didácttc3S.

la$ actividades se enfocan ea temas pertinentes 8 la
realjdadlocal

Caflempla teS
indiadafes' 3

Contempla
d! dadi

Coñüemp18
diada{

Nn Cant
diodos

dQS

Í

2

Ot'-s Actividades de la lnidativa 10% a,]
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ladicadQf
SeJecclo e

a)

b)

Pre$eíttaa und aietQdolaBÍa dara y detallada. dando
'expuesta a: ¿qué hari ? ¿.Cómo lo hará'? l.Dónde se
haré? y ¿quiénes participarán?

Puntaje

Cant mF

En sa conjunto, las actividades plüntcadas son
caher=nles coa el objetiva del prcducta. y aportan a
su cumpHmienic

2

Se incjaven actividades adicionales que dDn mamar
vüloralainlciaüva di.:adar

dicHdar

:Crge1lÚ18 %l p81tigip+ci+n de la Comunidad

If dicadm

10% D,3

. la iniciativa propuesta enid¿Reía Ía pamcipAi:
vinculación de la comunidad local

ta iniciativa prcpucsta evidencia la pafticipñc
vinculación de o(ras orBanjiacianeS.

~ i» )nidativa propuesta evidencia !a püfticipacid
ías beneficiarios directas.

ICOtüiiüg:!i l Us$del Pesupuesto

Fndfcadar
SeJBccFane

añernatNa

0,3

Distribuye las recursos adecuadamente )aro d :
[ümp€imienlo ñ las acLivídedes.

J;c¿d3r4s

ínJ.cad

b} Vüíoriza adccuadament cario lipo de gasto.

. Detalla o dpscrlt üdecuadarpente cada tipa de
gusta.

JO

'mn

:ü#Ull;ú: fast njbil;dad
seleccbne
alternativa

3 ia% 0,3

Ü]

b)

iniciativa ccntemplü un pian dc trabajo que
garantiza su sostenibijtdad Dna vez terminada e
finünciamientQ por paRR del MMA

La iniciativa cantertipla la generación de unü alianza
estratée;ca, convenía dc colaboración o
nstrilmento dc gestión con otra organitacrón que

roncribuye ü su sostenibil:dBd

La iniciativa contempla algunas actii/!dadas

(acciones o estrateBi s) que ]e ocorBaQ
sostcnibilidaa uaa vez terminada eí financiamiento
par parte Gel faMA

lfldicada.

Ecntpmn

di<a<l

!! !! ! S1]ili«!@!.tlaiulcjón..] .....]!aX ...i... l
mOeWf.6jF"lPTPflflll::)$

Puntaje Adiciona!
4rrernalivas dc puittafe oóírloaol P¿fatale

se entregará el Puntaje adicional si cumple ulla o mas J l s siguientes alternar:vas; g.l

. Ofganisnlo pObtulante ejecutará su iniciativa cn alguna coa.un d¿ iln Munlcil)iQ ceftitiLddu poi el Sistema
' rle Ce:tificaciÓn Ambiental F unici})al [SCAlvl}
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... Or8anisnio posttelanteejecutará su iniciativa en alguna comuna perteneciente al Programa pao la
Recuperación Ambienül ySocial [PRA$): }1u8sco, Pych ncavj. QutnterQ aCaranel

, Organismo postulaste eiecPtorá iu íntciatlva en unQ de Eas territorios beneficiarios del PebyPcto GEF
amunid3dBS Mediterráneas Sostenibles.

$ühü.hiñáié:Aaülóüái:l:ll' :: .I'üJ g
li :i:l!(iil lli! $ii

Anexos'lO

Pauta de Evaluación Iniciativas Suitentablés
Sistema rota\foltaico {SF\r) OÍf aria

Fundamenbcióo de postuEac16n

Puñtüle . Panüeñdón Nota

Indímdpr
spbcclone

Contempla tres
ndiCpdQres

P«n+aüe

3

c}

Lo fuadamentaclón d2 Ja iniciativa es coherente con

Plobjetivüdefptoducto.
La fundamentaclón de Ja iniciativa se aíieota a
responderunanetestdadamblennl.
La fundaoehtación de la niclatlva explicjt3
claramente los beneficios de] producto pan la
comunidad.

Cantempia das
ndicadores

2

'cüntempli uñ í
Indicador '

Na contemol+ - ü

ExpeTlencl3 Oreanisma PasÜilante
fndiMdor Seklchn

3

PUHIÜ#d

5%

50



l orB nisrnri paslutallce ha ejecutado al manos
pray=Cias desde enero de 2a17 a la fecha

ei organismo posey;Bate ha ejecutüao ai ríiprlos t
prayectc desde enero de 2a17 a la fecha, con
fondüspúblicas
El orgünisma Pastuiüate ha ejecueaó0 3r menos l
prayectc desde enema de 2017 ü lü fecha. €n
Eamatica ambiencat.

aftPrnaeira

CGntpmFia écs
indi=idüfp

Cant+mFin '.Jri
Inai:alor

Na centeno
J" 0

Experiencia de la Persona que realizará las labores
delalniciativa

de C$ordfnacióo

}lHkadq.
seleccione
altcrnaüva

IJ.Qd3Ícs

3 ia% D,3

a]

b]

Ha coordinado píoyeCtots} desde eÉeía de 2027 ü la
fecha.

Ha coordinado proyecta(s} desde eRerQ de 2017 ü la

reena,confondos públicos.
Ha coordinado prcyeaats} desde €r.e© de zoí a ia

fccña. cn temática ambicnül

nlitddgi

l0r.LCrrlpla
dlCICCf

N3 (anton)G
Ji(RABÍ 0

Experiencia de la Persona que iostalarñ el SFV
seleccianc
añemafiva
:ohc:nola

diCld=P'S

3

Puntaje
10% 0,3

ñJ

UJ

Fla realizado instalacion¿s ¿léctricas eñ espüüos
:omunitoriQ.5 en los Últimos 2 daos.
uü realizada instala(iones de sistemas fotovultaicos
pn las Últimas 2 años.
Flü realizada Cursos Q caaacltactoncs
nsldí ciú es de sistcrtiüs focovcltnicos.

l dlc¿üclcs

df)terrplJ

F10 CañtllDPi 0

Actividades EducaclÓR Ambiental

}ndhodQf
ScJccchltp Punlok

3 ís%

Centra! de lainiclativa.

Evidencias una adecuada entrega de conocimientos
!n !a materia aue aborda la iíllciativa

Presentan una metodolcgia clara V detallada. dando
p$puesta H: ¿Que hará? ¿Coma íü hará? ¿Dónde se

hará? y ¿Quiénes participarán?

PQ$iciDnan la ed.JcaEión ainbienra n qJe
nÍI'QÚOfCS

ÜaS

Na CGntFmFiH

Seleccfpite
pJternaliva

dos

lorton:Fla
dic2Ú3Íes

l0r.t-:n:ÉIJ

c11tb ló6 i,iil Actividadesde capacítacione$ .]..:.=. .!.'.'..'., !$$ '=.=.:.'.1:.. ..:i#
Puntaje

La d€saipCión de las actividades da respuesta a las
Siguientes preguntas: ¿que hará? ¿Como IQ hürñ'?
¿Dónde sc hará? '/ ¿Quiénes participarán'

a descripción de las actividades evidencia la
mplErneotac;Ón d€ herramientas did&cti(as.
Las acllvidade.s se enFoCan en tete s pertinentes a la
ealidadlocal

Podicador

COr.tCP.Fla
J;cBd=rPS

d:c ñnr s

!rr.pl
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odiada

Otras Actividades de la InlcladvB
sefcccbne
DllpmathfB'

¿..J. o.a

Presentan una metodología clara y detaElad#. dahdb
a} desp e$ a o: ¿Qué hará? ¿Cómo ia harán ¿Dónde se

hará? y ¿Quiénes participarán?

En su conjunta. las actividades planteldas $an
b] [oherentes con el abtetlva del producto. yaportan 8

iu cumplimiento.

. 5e incluyen actividades adicionales que dan mayor
valaralolniclatlva.

Indirodpr PUnMlr

Contempla tR5
ndlcadores

J

CQntemplB
ndlcadores

[en:ennia
indicador

No Contempla
ndicadcr 0

PartIcIpaciÓn de b Comun;dad

Indy«dor sclcccñne

Cañtempla
idiGBdarps

3 0.3

La iniciativa prapuesü evidencia ]8 partí¿tpación y
vinculación de !a comunidad fecal.

U iniciativa propuesta evidencia Éa patüclpación y
vinculación de otras organizaciones.

b }njciaüva pmpaeita evidencia :a panicipacÉón de
Eos beneficiarios directos.

Conb2mpla dos
d:adores

f

0

Contempla
Fndicadar

Ua l cantemjl
ndkador

. oi9íibuye los recursos adecuadamente para dar
cumplimieMa a las actÑidades.

Indicador
SelPCriDne

BlrPrnadvo

CQntemp;a tres
indicadores

contempla das
idigBdQres

Contempla un
ndicador
NO contempla
ndicadQr

PpótqP

0,3

b} Volariza adecuadamente cedo tlpb de Bosta.

. Deülle o describe edecaadomente cada tipa de
' 80Sto-

SostenlbilldBd

SpleccJDnE - .' ' '- - - - '
aítenntrúo Funter

con:eñipl}
iadicadeB$

La ini(iativa contempla un pian dc iabajo que
gara tiza $u sostenibllidpd uno vez terminado el
ñnancjamiento pQr parte del MMA.

La iniciativa contemplé 1l generación de unl alianza
estratégica. convenio de colaboración o
nstrumento de gestión coa ona organización que
contribuye a su SQstenibilidad
La iniciativa contempla algunas aétivtdades
facciones o estrategias) que ie alargan
SQstenibilidad Dna vez terminada el finamiamiento

por parte deE MMA

canlempla dos
Indlcadcres

c]
Contempla

dicadDr

Be {óntbmñio
0

rummy:Cállflcldóp..lvaylqé1l l¿Üi:i!!?i i:il; l; ?

Puntaje Adícionol
AlternotfPos óc puñlqÍF üdiripnaf
Se entregará el Puntaje Adicional $i cumple una o más de ils siguientes alterhatÉvas

pall P
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{)rBarlisml} ifpstularite ejecutará $q ioici8[iva erl aiguna coll.]r\e de iin N]anicipiQ certificada For e] Si;temí
de Certificücidn ambiental raunicipal tscaU)

organismo postutantc cjccücard su iniciüciva er alguna comuna pcrtcnecinnrP al Probá rton }l;nñ l4
Recupcracióri Xlllblerilal v beLIal(CHAS); Huasca. Ptlchuncavi. Qilintert} Q [;oran

. Organismrl )asruiarllp PIP(uiaió su iniciativa p:l lla dp In$ t rritorlüs beneficiarios Jeí Proveer: GEÍ
Comunidades Mediterráneas $ostenlble$

Suma p untaje Adiciana o.i i

,NOTA:=FINAt

Anexo N'ií

Pauta de Evaluación Iniciativas Sustentabies
Sistema Solar Tém)ico PSST)

FundamentaciÓn de Pastulaclón

Puntaje Pender dón Naa

3 ; iQ9 i a.3 1

rnd;cpdoi
Self«lone
Bftefnatfy0

Puntaje

Lü fundamentaciÓn d¿ ID inician'/a es Coherente CQn

ciabjetivo delproducto
La fundamentaciÓn de la ln¿cidtiva sp or'ienca

ksponé futa npc sidad artlüiental
Lü fundamentaciÓn dc l3 iniciativa explicita
(laromenle lo$ beneficios del graducta para la
comunidad.

Cant+mF
idiLalar

!!prl?ff!!Pr81nlspo.!qs$ula.!!e.
SpJeccfoae

alteré«uva

5% l n.!5

Puntajetadicadw

[l OTBanismQ Pn.stutonte ha ejecutado a} menos
prQye ns desde enero de 2017 a la fecha.
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b)

[)

EF Oqanismo Postulaste ha ejecutado ai meras 1
proyecto desde enero de 2D17 a la facha. con
fardos públicas.
El OBanismo PastuEante ha e;ecutado al memos i
proyecto desde enero de 2017 a la fecha, en
temática ambiental.

:qntpmpla dQS
idíadarp5

Contérhpla
indicador

No e2ntempla
ndlcador a

ExpefleKl#de loPenona que realizará tas bbore=
delalnlclatlva

de CoordInaCiÓn
3

f dltadór
pfl roeelua
CQntempía tres
ndlcüdores

contempla das
ndlcadares

PÜúitüb

3Ha coardinadQ próyeetótsl desde ehetó de ÍOí7 a la
fecha.

Ha coordinado proyectats) desde enero de 1017 a la
fecha, wn fondos públÉctls.

Ha mordiaado prayectots} desde enero de 2017 a la
fecha. en temática ambiental.

?

Í

0

Contempla
ndicpdór

Nü' ' mntempla
ndlcadQr

}ndicadm

UperrencE8 de la PeBan3 ueln:talatá elSST
sekccione
alüirnatlw
Contempla
lndicadDres

contempla da!
lndlCadDeS

CQniempla
161cadQr

NQ coRtcmpla
qlcadar

3

Puntas
ia% a.3

Pasee experiencia relacionada con la formación B
ofIcIo solicitada.

Posee experiencia relacionada can el producto a
Instalar.

Posee apacitaciones én instalaciones del producto.

0

l Aaividades EducadónAmhiento!

r dlcador
sel«clare
ollErnallHa

cantempl
inalndcres

3

Funter
15% 0,4S

1)
Posicianan la educación ambieMal Cama un eje
centraldelainlclativa.
Evtdencian una adecuada entrega de Conocimientos

ea la materia que aborda }p Inlclotlva.

Presenün üna metodología clara Y detalieda, riendo
respuesa a: ¿qué hará? ¿Cómo lo hará? ¿Dónde se
hará? V ¿Quiénes participarán?

Conterr.pia dos
ldiüdons

Ga?Üenpla
India-doí

!

D
NC CQntcmpla
ndicBdor

ActividadesdeCnpücitacíones

fodkodor SeMCCÜ»P

o&emalÑü

3 D.3

1')

La descripción de las actividades da nspuesta a E8$
siguieotes preguntas: ¿Qué hará? ¿cómo b hará?
¿Dónde se hará? y ¿Quiénes paítlclpor$n7

la descripción de las octbidodes evfdencla la
implementación de herramientas dldáctlcos.
Us actividades se enfocan en temas pertinentes a l8
realidad Fatal.

Gafe?mola
indlndoMS

óoMentpl3 dQS

IndlcadaHS

'tanEeñpla
Indlaadaí
Ro CQntcmpla

dicadDr

2

'1

D

®?! úiái Áúiüiii¿ i¿ iá aiiá;iúi

tndttBdor
sekccípnp

3

Pudnle

in% a.3

S4





. {lr8anismo postulaste ejecutará $u Iniciativa en pno de los terrltnrlQS beneficiarios del Proyecta GEP
' Comunidades MediterráneasSost=nÉbles

:Suma pu tB eAdldanol.;:l- .il;.:0,1

AnexoN'12

Pauta de Evaluación Irtíciativas Sustentables
Cambio Climático y Descontaminoclón Ambiental

b)

c)

FyndainentadÓn de Pastulacián

Indy dor

Puñal¿«.Pohderad6it.

$''.' ' 1''.''.- . ioK' 0.3

Corñempra
Indlcldoes

la fundamentación de la }niciativo es coherente con
el abietiw del praducto-
La fundamennción de la intcíativa se oriente a
responder una necesidad ambiental.
l2 fundamentación de la Iniciativa explícito
claramente los beneficios del producto para la
comunidad.

CarMñplB d
dlE2dar6S

cañempla un . l

»a contempla t)

fñdkedor

Objetivo de la ItliciativB

==ll=; ,'«"ú,
c ntemPl+ tíos
Indlcadares

0.]

El objetivo Señala claramente ¿Q»é h+iá? y ¿Dónde
la hará?

El obtetiüo de ia Inlclatlvan orienta a contribuir en
la saluclón de {e problemática ambiente local
deñtificada enla postolación.

contemple do€
indicadores
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Ei objetivo de la iniciativa destaca la edu(avión
dn)!)lenta: r;QTT n iln prat:e.SQ peímariente y central
dentro del desarrolla de !a iniciativa.

idQr J

cita(IÜr

Indicada

9Perlq S$PIR$!ggp!!!1111
seleccloñc
nltcrnativo

3

Puntas

5% .!:!LJ

b)

El orgünisma Pastufünte ha ejecueüdü di í lcno> ¿
prQyeaQS desde enero dc 20i7 a la fecha

E[ Organismo pos[u:Bate ha ejecutado a] minos ].
prQyectc desde enero de Za17 a la Fecha. CQn

rondas públicos.
El Organismo Pastu)aome ha ejecutado aÉ rneaos l
proyecta desde eF.eíQ de Za17 3 la fecha. €n
tpmotica amt)tenla:

CGnlPnCI C'E S

llldlLulaíu>

d!:ala.

EKperlencla de la PerlQna que r alÉiará la3 labores
delajniciativa

de CoQrdinacíóa

indicado. Seleccione
a/reinar;va
coctCPplo

d:nlJ rF

3

Funt e

10% 0.3

Fla CQQrdinarlo prnvectüls} desde enero de 2nlT a la
fecha
Ha coQrdinldo proyectots} desde enero d€ 20i7 ü la
fecha,coRfoodos públicos.
ua coordinado pruyectotsJ desde enero de 20i7 a la
fecha. en temática ambiental

t?n:Fln 'J9q
ld aJ=;

No canicnipla
g:c.jd.)

Actividades€ducac;ÓnAmbieMa 15% : 0,45

Pcsicionari la educación ambiental coma un eie
Central de la imciati\a.

Evidcncian una adecuada entrega da conncimientns
pn la roat.cria tltte a rdd lo iniCtatlva.

Presenten una metodología clara y detallada. dando
'espueslü a: ¿Que hara? ¿Cómo lo hará? ¿Dónde se
Fiará? y ¿Quién pertidparán?

Indimdor Selectiulte
alternativa

3

puntaje

b)

mP
d.[.]da

agorcs

No ccntpmp;
d;cada. 0

:8sl99aye!.!! g?USR?gJ?n$s.

andi(adar
ScJeccloRC

3

Perntaje

ia% l a.s l

b)

C

La descripción de ia$ octividede} da respuesta ñ la$
siguientes preguntes: ¿aué hará? ¿Cómo lo hará?
IDóride se hará? y ¿Quiénes p&rticipaíán?

La descripcrún de las actividades eviderlcia
mplementación de })err mierltes didácticds.
Las acthidades se enfocan en temas 1Hítinerlt€S a la
Ealldad10Ca

CQrtPnF-
nllCaÚ3

:00LCmpla

6;ñéÍ]óZg] OltasAúfvidades de la Inidatiya

Indiúaduí }elcC(fOa¿
3

puntaje

!93 .L.!¿



Presentan Baa metQdQlogra cora y degollado, dardo
respuesta o: ¿Qué hará? ¿Cómo la haíá7 ¿Dónde se
harà? y ¿Quiénes partlctparán?

contempla tres
indicadores 3

2

i

D

En su conjunto. }a$ actividades ptanteadas sdn
coherentes can Bt obldivo del prQducta. y aportan a
su CBmpllmiento

Contempla do$
ldlodcns

c)
Sp incFuye$ ectividides adiclonaks que dan mayan
valor a Éa iaiclativa

Contempla
idiBdor

No CQntenpla
ñdiadaf

PBrücipdción dela Comunidad

Indiaoda/
Sele«iPa
alrPrnedwa

Contempla ' tris
indicadores 3

0.3

a} Lz iniciativa propuesta evidencia IP parclclpacióa y
vinculación de la comunidad local.

La InicietÑa propuesto evldeocla la portlclpac16n y
vincul cien de Giras organizaciones.

La iniciativa propuesh evidencia la participación de
los beneficiarios diremos.

contempla dos
dicadQres 2

Í

0

contempla
ndlcadQr

NQ canteñp13
di¿adDf

Usa delPresupwest$

lodlogdor
Señcclane

Cantenpla
idicBdDres

[antempla
dicadDns

cantempl
indlQdar

N cantón'pla
diBdar

Distrlbüye los recursos odel»ldamente pprb dar
cumpljmiento a las actividades.

3 0.3

c)

Valoriza adecuadamente cada tipa de gain.

Detalla o describe ade¿uadañieñte cada tipo de
gasta

B

sastenÉbilÉdad 3

P niafe

10%

IndhÜdpF
sekccbitp
pllemeti

0.3

B iniciativa contempla un plan de trabaja que
garantiza su so«ealbilidad üna vez terminado ei
ftnanciamientQ par p2ítB del MMA.
b iniciativa coMempla la generación de Bna allan:a
estrategia, [Qnvienia de colaboración .a
instrumento de gestión con otra oqanlzaclón que
Contribuye a $u $ostenibilidad
b iniciativa [QntEmpla algunas a¿tividades
facciones D estrateglas} qve le . alargan
sastenibilidad una vez terminado el flnanelahientQ
por parte del MMA.

contempla
indladores

cqrtemplp dD$
indindores 2

[)

CantemplB
[ndRador j

0
No ' E3ntemDla
ndkador

:süñÜÍ$ij úiliiÉúiÑ E iii$ ::dEiÍl:J
DfOeffrfemprp un l K

Puntaje Adicional
altematMaseepontopodkbniaJ . . . . . . . . .-.... . .PHnlofe

SeentngaíáelPuntajeAdicionalsicumple unía másdé lassiguientesahernativas; . . . - 0,í
. OrEanisma postularme ejecutará su hic t;va ea alguna tamora de u Municipio certificado por eE Sistema

de C+rtdtcaciÓn Ambiental Municipal [SCAM}.

L. Organismo l postuEonleejecut rá $P }niclatlv8 pn aiguna comoda. petteñeáehü-lal.;.Programa .-paa .la
Recupención Ambienül ySocial {PRASj: tluasca. Pücliuñc vi, Quintero ÓCtlranel.
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Organismo po$tulünte ejecutará su iniciativa en unQ de los territorios beneficiarios dcl provee
c:ümutudades Medirerráne s 5o$tenillle$

[F

Suma Puntaje Adicional l o,l

:NATA;FINAL'

ANEX013

SUGERENCIAS PARA INCORPORAR ENFOQUE DE GÉNERO

OBJETIVO

El objetivo general de este Anexo es entregar orienta(falles básicas fiara incorporar a«io:ies con
enfoque de genera en la etapa de implementación de los proyectos del Formo de Prol©cción
Ambiental del Ministerio dpl Medio AMI)i€nte

m M.»
i Usando

inclusive y
sexista.

lenguaje l E! téTmíno {nclusivo y sexista l EE lenguaje ínclusivo puede ser
no ref;ere a, la "Representación

sesgada. Barcia! o disco;mínatoria
que asigna un status menor a
valores. capacidades. aportes y roles
de las mujeres"
Las estereotipos de Género son
Generalizaciortes acerca de

atributos de género y de los roles
ndividuales o colectivos v las

utilizado en la redacción de
Rvttaciortes, afiches, señaléttca
diseño de presenLicÉones.
material informativo. audiovisual
v todo tipo de comunicación.
Esta sugerencia puede ser
aplicada a la producción de
material gráfico. audiovisual.
fotografías donde aparezcan

Evitando

estereotipos
genero.

de

Guía de lenguaje inc[usiva de Género"; Consejo Nacional de Cultura y ]as Arte:
b!!e!;Z¿wwyi.cuBqnag.b:d/wp:Égelgn!/uplggds/2017/g!/glila:l! g!!gj :loclu$11e:e !!gíe:pdt



diferencias entre ellos, Pueden ser l personas, representaciones
positivos o negativas v raramente l gráficas . -. comó . : . infografíai,
comunlcart información precisa l presentaciones. . . 1. material

acerca de los demás."a . . . l .infarñativo; afiches, étc.

PramovÉendo .- . - . .el .l ..Tiene

ejuil:brío de género
en actividades

por . . .objetivo .-......ofrecer
candi¿iones de accesibílldad para
que tanto mujeres y hombres

con las mismas

oportunidades para participar e
l incidir en las actividades vinculados

alproyecta.

.B
.Promavo{.en l8$.cottvOC8torias

equilibrló$ de géñérb. . Buscar
que se convoque tanto a
mujeres como a hombres,
dealmente en . mismo
número

Incorporar..en .los ..listados de
aSísteñtia '- la . ;.üpei¿n .;á
actividades . sobre . género
Femenina/Másculino/Otro
Realizar . actividades en
horarias que facilitan ]a
participación de mujeres

b.

C

ANEX014
PIANO DÉ UOICACIÓrI Y CROQUIS PUNTO VtROE

2 " Guía lluitfada para una cómúnicación sin esteréótipos de GéHera", Mirtistelios Secfetafíá Generai de
Gobienl0,2016

help://kitdjRita].Rob,cl/aíchixós. li02 MartüalPoctvaGenerdTRAZADO bi

60

PLANO LaCALIZAG10N CRO LUIS DE DISEÑO

   



{tlinlqEt141lll UIUylFñl+Ul+H

característlas Bencralesl:

ANEXO ].5
ESTRATEGIA GESTIÓN DE RECICLAJE

Sola se debe considerar residuos que presentía instalaciones dc recepción y almacenamiento. para su
pcsccrio{ comercialización. próximos al lugar de ubicación aE Punto Verde

Püía este cancu so NQ podrán seleccionar residuos de carácter peligrosos como: baterías. fritas, aceites o
medicamentos

alli !Ü##$1Ml:á:rééi¿lit
ÉÉllM@ÍH#$#@+.
ñil #;Íñiü: üüí =i ;
l l$1 1;14fl ilu ;

:táü'aá'd;
FñlMüda

FliÜii¿li 1891 ÉÉil¿i:lliÉi889$1¿i
:l#¿llii É!#éiiÜÜI :i i i: lilllli88?@é:

:$¿6$Hdd:

Ideli 'lLuáaf.; ll áü ó6ü aüi
;ÍúiPriit =1.i:ñi .ljlil:lyl$ñs ieP$iy.

:ilhbüñahiÉóta,:;deE

lg¿ini:i i ;blll:ÉglllliiÉlll lg!#l
yi!; MÚU áiü:1liÍÜP i! ;l iÚiÜÜ IÜ:lá ;: illiÜiÜi'
! : 'i:i$ ü#t?#¿ ll j iÜ:liHiiüi: gili i'lisiiü
F11?!i 11: i911;it%! biii ii IÜIÑl$ÜÚéli¿ñi

3
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{Agtegar o elimíltdrlas filas que sean nécesorias}

::

$Hñilsw K í :á!'l:lsl;l;!x@:¿É ISü:í a É81811Bgg98$8i

g'
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ANEXO í7

Alianza de Trabajo y Co09elación

En tCÉudad) a (día) de Ines) de {añol. $e establecí iá presenté alianza de trabado caoperacián. con la
finalidad.de establecerá largo plazo urt compromlsd de parte de los involucrados, que permita eñénder las
beneficios de fa iniciativa financiada por e! Fondo de Protección Ambiental 2a21, más allá de los plazos
cantractüaEes de ejecución de la iniciativa

F;RMA REPRESENTANTE LEGAL

ORGANISMO POSTULASTE

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL
ORGANIZACIÓN ASOCIADA

A/ipaz si.lfÓdú ÜTÓan óc;ón bóstufanté deberá.pfeiépfta>.cómo mqulsíto en sp pósfulocfónbná afíonzo de
tmb(dc F ¿óopbnoriópttóh uba arganl otíd térritói/al ojiincionafpresenfe eñ el ómü in$ueb¿fa dímela
d€+ 1ugm doltde desürm11é su inlcf«ivü. Esto coll lo.finalidad de establecer a colgo plazo un.mmplomiso de
parte de:.lós involuaados,lqiÉ permita eñender lós beliejicios de b MteíveKión. nÍüs a116 de las plazos
üontMCNDl€$ de ejeeudóñ de la iniciotiw.
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2.- PUBLiQÜCSC el presente llamado, en el sitio web
fondos.mma.gob.cl y los portales ínstitutiortales de! Ministerio del Medio Ambiente y el
fondo de Protección Art)biental

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DIFÚNDASE Y ARCHÍVESE

¿ ;:i;l.. Í/'
CH'

::;p'7 !i'i j "': ,..
':. .IHl- ;-"'-! .' J'"

p''

KOV/LDP/RCD/ADO/fRV

Distribl

GabineteSubsecretario
División Juríd ica

División de Educación Atnbiental v Partidpatión Ciudadana
División de Administración y Finanzas
Dñcina de Pa rtcs
Archivo


